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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Ley Foral del Taxi

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 30 de junio de 2005, aprobó la
Ley Foral del Taxi.

Se ordena su publicación en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 5 de julio de 2005

El Presidente en funciones: Carlos Pérez-Nie-
vas López de Goicoechea

Ley Foral del Taxi

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

Mediante Acuerdo de 6 de junio de 1979 de la
Diputación Foral de Navarra se aprobaron las Nor-
mas reguladoras de los servicios discrecionales
de transporte de clase VT (taxis).

La Ley Foral 7/1998, de 1 de junio, regula el
transporte público urbano por carretera. Esta Ley
Foral dedica sus artículos 20 y 21 al servicio de
taxi de ámbito urbano.

En ejercicio de la competencia exclusiva que
corresponde a la Comunidad Foral de Navarra en
materia de transportes terrestres que transcurran
íntegramente en territorio foral, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 49.1.f) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, es conveniente dotar al sector del taxi
en Navarra de un texto legal que derogue unas
Normas que con el transcurso del tiempo han
quedado obsoletas y unifique la normativa aplica-
ble regulando globalmente el servicio de taxi,
tanto en su ámbito urbano como interurbano, per-
mitiendo a las entidades locales competentes
efectuar su desarrollo a través de las correspon-
dientes Ordenanzas.

2

Existen importantes motivos para la aproba-
ción de la presente Ley Foral, como son la necesi-
dad de abordar decididamente soluciones para la
situación del servicio taxi en Pamplona y su
Comarca, la adaptación del servicio de taxi a las
zonas de baja densidad de población de Navarra,
la mejora de la atención a las personas con movi-
lidad reducida y la enumeración detallada de los
derechos y deberes de los usuarios así como de
los profesionales del sector del taxi.

Se ha considerado beneficioso para los usua-
rios introducir una serie de medidas estrechamen-
te relacionadas, tales como la fijación de un Índice
General de Referencia de licencias o la posibili-
dad de contratar personal asalariado.

Al mismo tiempo, se mantiene la intervención
administrativa con previsiones relativas a la suje-
ción de la actividad al otorgamiento de los corres-
pondientes títulos habilitantes y la aprobación de
las tarifas por la Administración.

3

La presente Ley Foral aborda la necesidad
inaplazable de solucionar la difícil situación del
servicio de taxi en Pamplona y su Comarca. Se
hace necesario garantizar a los ciudadanos –con
la cooperación de las entidades locales afecta-
das– un aumento significativo de la oferta.

En este sentido, se establecen mecanismos
jurídicos análogos a los establecidos en la Ley
Foral 8/1998, de 1 de junio, reguladora del trans-
porte regular de viajeros en la Comarca de Pam-
plona.

4

La Ley Foral se estructura en diez Capítulos.

El Capítulo I se refiere al objeto de la Ley
Foral, definiciones y principios. Se distingue entre



servicios urbanos e interurbanos de taxi, y se
establece, entre otros principios generales, el de
cooperación para impulsar el servicio de taxi
como modo de transporte público.

El Capítulo II regula los títulos habilitantes. Se
sujeta la actividad a la obtención de los correspon-
dientes títulos habilitantes. En lo que se refiere a
las licencias de taxi urbano las principales innova-
ciones son las relativas al establecimiento de un
Índice General de Referencia de licencias, a las
normas sobre su transmisión y a la regulación del
Registro de Licencias de Taxi. Se mantiene el
requisito de que sólo las personas físicas pueden
ser titulares de licencias de taxi para la prestación
del servicio de taxi en la Comunidad Foral de
Navarra y la limitación de una licencia por persona.

Respecto a las autorizaciones para servicios
de taxi interurbano, se ha seguido la regulación
tradicional en esta materia sobre vinculación de
licencias y autorizaciones y sobre otorgamiento
coordinado, con algunas peculiaridades.

El Capítulo III se refiere a la prestación del ser-
vicio y, por tanto, al ejercicio de la actividad, a los
conductores y a los vehículos, materias en las que
se introducen importantes innovaciones como el
permiso municipal de conductor profesional de
taxi, el personal asalariado, la publicidad y distinti-
vos en los vehículos y la disponibilidad de vehícu-
los adaptados para transportar usuarios en sillas
de ruedas.

El Capítulo IV trata del régimen el servicio de
taxi regulando el régimen general de contratación
del servicio, la contratación por plaza con pago
individual, los servicios de taxi en zonas de baja
densidad de población o zonas rurales. Finalmen-
te establece la competencia para la aprobación
del régimen tarifario, las distintas formas de iniciar
el servicio y la puesta en marcha del taxímetro.

El Capítulo V enumera detalladamente los
deberes y derechos de los usuarios, de los titula-
res de las licencias y autorizaciones y de los con-
ductores del taxi.

El Capítulo VI regula el inicio de los servicios
interurbanos de taxi y los supuestos en que dichos
servicios pueden ser atendidos en origen por taxis
de distintos municipios.

El Capítulo VII se refiere a la coordinación inter-
municipal mediante convenios entre los municipios
interesados y, en un estado de coordinación más
avanzado, al establecimiento, de forma voluntaria,
de Áreas Territoriales de Prestación Conjunta, para
ámbitos territoriales supramunicipales donde se
considerará urbano el servicio de taxi que se pres-

te íntegramente en su ámbito territorial. Se regula
el procedimiento para su establecimiento, sus com-
petencias y régimen económico y la integración del
servicio de taxi con otros modos de transporte
urbano. Esta regulación de carácter general no
impide que se establezcan reglas especiales para
el Área Territorial de Prestación Conjunta del Servi-
cio de Taxi en la Comarca de Pamplona en la dis-
posición adicional de la Ley Foral.

El Capítulo VIII se refiere a las asociaciones
profesionales y la representatividad en el sector
del taxi.

En el Capítulo IX se crea el Consejo Navarro
del Taxi como órgano de consulta y asesoramiento
en materia de servicios de taxi en la Comunidad
Foral de Navarra.

Finalmente, el Capítulo X regula detalladamen-
te las infracciones y sanciones con respeto al prin-
cipio de legalidad en la tipificación de infracciones
y establecimiento de sanciones recogido en el
artículo 25 de la Constitución.

5

Además de la perspectiva global para toda
Navarra que contiene esta Ley Foral, existe el
marco circunscrito a Pamplona y su Comarca. Es
conveniente proceder a la delimitación de la
correspondiente Área Territorial de Prestación
Conjunta del Servicio de Taxi en la Comarca de
Pamplona y atribuir su gestión a la Mancomunidad
de la Comarca de Pamplona. Esta iniciativa de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
está también corroborada por acuerdos de los
municipios de la Comarca de Pamplona, que se
incluyen en la delimitación de dicha Área. En este
sentido, la Disposición Adicional establece el Área
Territorial de Prestación Conjunta del Servicio de
Taxi en la Comarca de Pamplona, regulando los
aspectos básicos de la misma.

Las disposiciones transitorias de esta Ley
Foral regulan la adaptación de las Ordenanzas
municipales al nuevo marco legislativo, el plazo
del que disponen los municipios para alcanzar el
Índice General de Referencia de licencias de taxi,
la obtención de oficio del permiso municipal de
conductor profesional de taxi por los actuales titu-
lares de las licencias, el plazo para la incorpora-
ción del taxímetro a los vehículos que no disponen
de él y el periodo transitorio hasta que se constitu-
ya el Consejo Navarro del Taxi.

Por último, la Ley Foral se completa con las
correspondientes disposiciones derogatoria y fina-
les.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente Ley Foral es la regula-
ción de los servicios de taxi urbanos e interurba-
nos en la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de lo dispuesto en la presente
Ley Foral, se entiende por:

a) Servicios de taxi: el transporte público de
viajeros en vehículos de turismo con una capaci-
dad de hasta nueve plazas, incluida la del conduc-
tor, que se realiza por cuenta ajena mediante retri-
bución económica disponiendo de los
correspondientes títulos habilitantes.

b) Servicios urbanos de taxi: los servicios de
taxi que transcurren íntegramente por el término
municipal de un único municipio. Tienen la consi-
deración de urbanos los servicios de taxi que se
prestan íntegramente en el ámbito territorial de las
Áreas Territoriales de Prestación Conjunta que se
establezcan con arreglo a lo dispuesto en esta Ley
Foral.

c) Servicios interurbanos de taxi: todos aque-
llos servicios de taxi que no estén comprendidos
en la definición de la letra anterior.

Artículo 3. Principios generales.

El ejercicio de la actividad del servicio de taxi
se sujeta a los siguientes principios:

a) La prestación de un servicio de transporte
público, mediante titulares privados habilitados al
efecto por la Administración.

b) La cooperación entre las Administraciones
Públicas, el sector del taxi y los representantes de
los usuarios, dentro de los ámbitos de responsabi-
lidad y competencia de cada parte, para impulsar
el uso del servicio de taxi como modo de transpor-
te público.

c) La planificación y promoción del servicio de
taxi en coordinación con otros modos de transpor-
te público.

d) El respeto de los derechos de los usuarios.

e) La competencia limitada en el sector del taxi
y la intervención administrativa fundamentadas en
la necesaria garantía del interés público del servi-
cio de taxi.

f) El equilibrio entre la suficiencia del servicio y
la rentabilidad económica de la actividad.

g) La coordinación entre los servicios de taxi
de diferente ámbito.

h) La modernización del sector del taxi adap-
tándolo a los avances técnicos que posibiliten una
mejor prestación del servicio y la protección del
medio ambiente.

CAPÍTULO II
Títulos Habilitantes

Sección 1.ª
Régimen administrativo

Artículo 4. Títulos habilitantes.

1. La prestación de servicios de taxi está sujeta
a la previa obtención de los correspondientes títu-
los habilitantes.

Los títulos habilitantes para la prestación de
los servicios urbanos de taxi se denominan licen-
cias y se otorgan por los municipios en los que se
llevará a cabo la actividad o, en su caso, por la
entidad local competente en un Área Territorial de
Prestación Conjunta.

Los títulos habilitantes para la prestación de
los servicios interurbanos de taxi tienen la deno-
minación de autorizaciones y se otorgan por el
Departamento competente en materia de trans-
portes de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra.

2. Con carácter general, las licencias y autori-
zaciones para la prestación de servicios de taxi
están vinculadas y se otorgarán de forma coordi-
nada, con arreglo al procedimiento previsto en la
sección 4ª del presente Capítulo.

Sección 2.ª
De las licencias para la prestación
de los servicios urbanos de taxi

Artículo 5. Régimen de otorgamiento de las
licencias.

1. El otorgamiento de las licencias de taxi se
rige por lo dispuesto en la presente Ley Foral así
como por las Ordenanzas aprobadas por los
municipios o por la entidad local competente en
un Área Territorial de Prestación Conjunta.

2. Las licencias de taxi se otorgarán por los
municipios o por la entidad local competente en
un Área Terr itor ial de Prestación Conjunta,
mediante concurso al que podrán concurrir las
personas físicas que acrediten el cumplimiento de
las condiciones establecidas en el artículo 6 de
esta Ley Foral. Respecto a las condiciones relati-
vas a los vehículos y a los seguros podrá presen-
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tarse el correspondiente compromiso escrito de
disposición de los mismos cuyo cumplimiento
efectivo será requisito previo para el otorgamiento
definitivo de la licencia de taxi.

3. Los municipios o la entidad local competente
en un Área Territorial de Prestación Conjunta ten-
drán derecho a percibir los ingresos derivados de
los procedimientos de otorgamiento de licencias.

4. La transmisión de una licencia de taxi no se
considera otorgamiento de licencia.

5. Los municipios o entidades competentes en
materia de taxi adoptarán, en el procedimiento de
otorgamiento de las licencias, actuaciones que
favorezcan la incorporación de la mujer al sector
del taxi.

Artículo 6. Titularidad de las licencias de taxi.

1. Las condiciones necesarias para ser titular
de licencia de taxi son las siguientes:

a) Ser persona física.

b) Tener la nacionalidad española o bien la de
un Estado de la Unión Europea o de otro país
extranjero con el que, en virtud de lo dispuesto en
Acuerdos, Tratados o Convenios internacionales
suscritos por España, no sea exigible el citado
requisito o, en otro caso, contar con las autoriza-
ciones o permisos de trabajo que, con arreglo a lo
dispuesto en la legislación sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en España, resulten sufi-
cientes para amparar la realización de la actividad
de transporte en nombre propio.

c) Acreditar la disponibilidad del vehículo en
régimen de propiedad, de arrendamiento u otro
título admitido en el ordenamiento jurídico.

d) Cumplir las obligaciones de carácter fiscal,
laboral y social establecidas en la normativa
vigente.

e) Tener cubierta la responsabilidad civil por
daños que puedan ocasionarse en el transcurso
del servicio en los términos establecidos en la nor-
mativa vigente y en las Ordenanzas reguladoras
del servicio.

f) Si así lo exigen los municipios o la entidad
local competente en un Área Territorial de Presta-
ción Conjunta en las correspondientes Ordenan-
zas, acreditar la posesión del permiso de conduc-
tor profesional de taxi.

2. No se podrá ser titular de más de una licen-
cia.

Artículo 7. Adscripción de los vehículos.

Las licencias de taxi deben referirse a un vehí-
culo determinado que se identificará mediante la
matrícula, sin perjuicio de que, mediante Ordenan-
za, se establezca la obligación de incluir otros
datos considerados necesarios e imprescindibles
para facilitar su identificación.

Artículo 8. Índice General de Referencia de
licencias de taxi.

1. El Índice General de Referencia de licencias
de taxi para cada municipio o Área Territorial de
Prestación Conjunta con una población igual o
superior a 4.000 habitantes, será el establecido en
la siguiente tabla:

Municipio o Área Territorial Índice General de 
de Prestación Conjunta. Referencia por cada
Población atendida 1.000 habitantes

Entre 4.000 y 10.000 Hbs. 0,40

Entre 10.001 y 50.000 Hbs. 0,50

Entre 50.001 y 100.000 Hbs. 0,80

Más de 100.000 Hbs. 1,33

A efectos de aplicación del Índice General de
Referencia de licencias de taxi, se considerará en
cada momento como población atendida en un
municipio o Área Territorial de Prestación Conjunta
la que resulte de la última publicación del Instituto
Nacional de Estadística de las cifras de población
oficiales de los municipios.

2. El otorgamiento de licencias de taxi para
alcanzar el Índice General de Referencia conlleva-
rá la concesión de la autorización de servicio inte-
rurbano de taxi, siempre que el solicitante reúna
los requisitos establecidos en la normativa vigen-
te.

Artículo 9. Modificación del Índice General.

1. Una vez que, en aplicación de esta Ley
Foral, los municipios o las Áreas Territoriales de
Prestación Conjunta alcancen el Índice General de
Referencia establecido en el artículo anterior,
podrán aprobar el incremento de su Índice Gene-
ral de licencias de taxi vigente en su ámbito territo-
rial mediante la tramitación del correspondiente
procedimiento que se iniciará con la elaboración
de un estudio de movilidad y socio-económico que
deberá tener en cuenta, como mínimo, los siguien-
tes criterios:

a) El nivel de demanda y oferta de servicios de
taxi en el correspondiente ámbito territorial.
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b) El nivel de cobertura, mediante los diferen-
tes servicios de transporte público, de las necesi-
dades de movilidad de la población.

c) El grado de satisfacción de los usuarios del
servicio de taxi.

d) Las actividades comerciales, industriales,
turísticas o de otro tipo que se realizan en cada
municipio y que pueden generar una demanda
específica de servicio de taxi.

e) Las infraestructuras de servicio público del
correspondiente ámbito territorial vinculadas a la
sanidad, la enseñanza, los servicios sociales, los
espacios de ocio y las actividades lúdicas y depor-
tivas, los transportes y otros factores que tengan
incidencia en la demanda de servicios de taxi.

2. Una vez realizado este estudio, por parte del
municipio o de la entidad local competente en el
Área Territorial de Prestación Conjunta se solicita-
rá informe del Consejo Navarro del Taxi en rela-
ción con la propuesta de modificación del Índice
General de licencias, incorporándose este informe
al expediente.

3. Seguidamente, el municipio o la entidad
local competente en el Área Territorial de Presta-
ción Conjunta dará traslado del expediente com-
pleto al Departamento competente en materia de
transportes de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, solicitando pronunciamiento
sobre si el incremento del Índice General de licen-
cias de taxi propuesto conllevará el otorgamiento o
la denegación de las correspondientes autoriza-
ciones.

El Departamento competente en materia de
transportes valorará las circunstancias concurren-
tes en el municipio o en el Área Territorial de Pres-
tación Conjunta y la repercusión de las nuevas
autorizaciones en el funcionamiento del sistema
general de transportes y en el propio sector del
taxi, debiendo pronunciarse mediante Orden Foral
del Consejero en el plazo de tres meses. Transcu-
rrido dicho plazo sin que se haya pronunciado se
entenderá que se desestima el otorgamiento de
las correspondientes autorizaciones.

Si este pronunciamiento fuese contrario al otor-
gamiento de la autorización de transporte interur-
bano, el municipio o la entidad local competente
en el Área Territorial de Prestación Conjunta única-
mente procederá al incremento del Índice General
de licencias de taxi cuando considere que en el
expediente tramitado ha quedado acreditada la
necesidad y rentabilidad del servicio con carácter
estrictamente urbano.

Artículo 10. Consecución del Índice General
de licencias de taxi.

1. Los municipios y las entidades locales com-
petentes en las Áreas Territoriales de Prestación
Conjunta deberán proveer periódicamente el otor-
gamiento de licencias de taxi necesario para cum-
plir el Índice General vigente en su ámbito territo-
rial, en función de la evolución de la población.

2. En el caso de disminución de la población
se mantendrá el número de licencias otorgadas
salvo revocación acordada por el municipio o por
la entidad local competente en un Área Territorial
de Prestación Conjunta por razones de oportuni-
dad de acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 14.

Artículo 11. Municipios de menos de 4.000
habitantes.

Los municipios de menos de 4.000 habitantes
podrán mantener las licencias de taxi que hayan
otorgado antes de la entrada en vigor de esta Ley
Foral.

Los municipios que no rebasen dicha cifra de
población y quieran otorgar licencias de taxi debe-
rán tramitar el procedimiento que para la modifica-
ción del Índice General de licencias de taxi se ha
dispuesto en el artículo 9.

Artículo 12. Transmisión de licencias.

1. Las licencias de taxi solo pueden transmitir-
se previa autorización del municipio o de la enti-
dad local competente en un Área Territorial de
Prestación Conjunta, que denegará la transmisión
si el adquiriente no cumple alguna de las condicio-
nes exigidas en el artículo 6 de esta Ley Foral
para el otorgamiento de la licencia.

2. La transmisión de una licencia de taxi no
podrá autorizarse si no han transcurrido más de 5
años desde que el transmitente es el titular de la
misma.

Esta limitación no será de aplicación en el caso
de jubilación, fallecimiento o declaración de inca-
pacidad permanente del titular para ejercer la fun-
ción de taxista.

3. Las solicitudes de transmisión se entende-
rán estimadas si en el plazo de dos meses el
municipio o la entidad local competente en el Área
Territorial de Prestación Conjunta no hubiera dicta-
do y notificado resolución expresa, salvo que se
contravenga lo dispuesto en esta Ley Foral.

4. Será requisito necesario para que proceda la
autorización de la transmisión de las licencias de
taxi que el transmitente esté al corriente en el pago
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de los tributos exigibles por la entidad local y rela-
cionados con la actividad propia del servicio del
taxi, así como, en su caso, que haya satisfecho las
sanciones pecuniarias establecidas en la presente
Ley Foral que le hayan sido impuestas por resolu-
ción que ponga fin a la vía administrativa.

5. La transmisión de la licencia de taxi podrá
ser onerosa y en ese caso el adquiriente de la
licencia deberá comunicar a la Administración que
haya autorizado dicha transmisión la cuantía de la
transacción económica. Esta comunicación se rea-
lizará en el plazo de un mes desde la transmisión
efectiva de la licencia.

6. En el supuesto de fallecimiento del titular de
una licencia, los herederos adquirirán los dere-
chos y obligaciones inherentes a la licencia de
taxi, pudiendo optar por la explotación de la
misma, previa la acreditación del cumplimiento de
las condiciones exigidas por esta Ley Foral o, en
su caso, por la transmisión a un tercero conforme
a lo establecido en este artículo.

7. El vehículo a que se refiera la licencia de taxi
transmitida podrá ser el mismo al que anterior-
mente estuviera referida, cuando el nuevo titular
de ésta hubiera adquirido la disposición sobre tal
vehículo.

8. La persona que transmita una licencia de
taxi no podrá ser titular de otra licencia en un perí-
odo de tiempo que se determinará en las corres-
pondientes Ordenanzas, que no podrá ser inferior
a 10 años.

Artículo 13. Vigencia, visado y suspensión de
las licencias.

1. Las licencias de taxi tienen carácter indefini-
do, pero su validez quedará condicionada a la
comprobación periódica de la subsistencia de las
condiciones exigidas por los artículos 6 y 60.b) de
esta Ley Foral, mediante la realización del corres-
pondiente visado.

Este visado se realizará por el municipio o por
la entidad local competente en el Área Territorial
de Prestación Conjunta con periodicidad anual de
acuerdo con lo que se establezca en las corres-
pondientes Ordenanzas.

2. Independientemente de la realización del
visado periódico a que se refiere el apartado ante-
rior, la Administración competente podrá en todo
momento comprobar el cumplimiento de las condi-
ciones que originariamente justificaron el otorga-
miento de las licencias de taxi o que constituyan
condiciones esenciales de las mismas, recabando
a tal efecto de su titular la documentación acredi-
tativa que estime pertinente.

3. Los titulares de las licencias de taxi podrán
solicitar al municipio o a la entidad local compe-
tente en el Área Territorial de Prestación Conjunta
la suspensión de la licencia por un plazo no supe-
rior a dos años si acreditan padecer enfermedad o
haber sufrido accidente, avería del vehículo o la
concurrencia de otras causas justificadas que les
impida prestar el servicio por un periodo superior
a un mes.

Las solicitudes de suspensión se entenderán
estimadas si en el plazo de un mes el municipio o
la entidad local competente en el Área Territorial
de Prestación Conjunta no hubiera dictado y notifi-
cado resolución expresa.

Transcurrido un mes desde la finalización de la
suspensión sin reiniciar la prestación del servicio
se incurrirá en causa determinante de la caduci-
dad de la licencia.

Artículo 14. Extinción de las licencias de taxi.

1. Las licencias de taxi se extinguirán por cual-
quiera de las siguientes causas:

a) La renuncia del titular, mediante escrito diri-
gido al municipio o entidad local competente en el
Área Territorial de Prestación Conjunta.

b) La revocación por incumplimiento de alguna
de las condiciones exigidas en los artículos 6 y
60.b) o por reincidencia en la comisión de las
infracciones tipificadas en las letras b), f) o k) del
artículo 59 de esta Ley Foral.

c) La revocación por razones de oportunidad,
con derecho a la correspondiente indemnización
económica, que se calculará de conformidad con
los parámetros objetivos que determinen su valor
real.

d) La declaración de caducidad, en los siguien-
tes supuestos:

d.1) Por no haberse iniciado en plazo la presta-
ción del servicio desde el otorgamiento de la licen-
cia.

d.2) Por interrumpirse la prestación del servicio
durante un plazo superior a treinta días o a sesen-
ta días no consecutivos durante doce meses,
salvo que las correspondientes Ordenanzas esta-
blezcan otro plazo. A estos efectos no se computa-
rán los períodos de descanso y vacaciones esta-
blecidos en las Ordenanzas, ni los períodos de
suspensión de la licencia por el municipio o la
entidad local competente en el Área de conformi-
dad con lo indicado en el artículo 13.3

d.3) Por no haberse reiniciado la prestación del
servicio una vez transcurrido el plazo de un mes
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desde la finalización del plazo de suspensión de la
licencia.

2. El procedimiento para la extinción de una
licencia de taxi se determinará en las correspon-
dientes Ordenanzas que establecerán, en todo
caso, la audiencia al interesado. Mientras se trami-
ta este procedimiento el órgano competente para
su incoación podrá adoptar, mediante resolución
motivada, como medida provisional, la prohibición
de transmisión de la licencia, el precintado del
vehículo u otra que se considere adecuada para
asegurar la eficacia final de la resolución que
pudiera recaer.

Artículo 15. Registro de Licencias de Taxi.

1. Los municipios o la entidad local competente
en cada Área Territorial de Prestación Conjunta
deberán disponer del correspondiente Registro de
Licencias de Taxi en el cual constarán los datos
identificadores de su titular, el conductor, el vehí-
culo y, en su caso, la adscripción a la licencia de
taxi de un vehículo adaptado, la emisora de radio
a la que se encuentre adscrita, los visados perió-
dicos, la suspensión de la licencia, las transmisio-
nes autorizadas y el importe de las mismas, las
sanciones impuestas mediante resolución que
ponga fin a la vía administrativa, la extinción de la
licencia de taxi y cuantas circunstancias relevan-
tes se determinen en las correspondientes Orde-
nanzas.

2. Los municipios o la entidad local competente
en cada Área Territorial de Prestación Conjunta
deberán comunicar en un plazo máximo de un
mes al Departamento competente en materia de
transportes de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra las modificaciones que se hayan
producido en el Registro relativas al otorgamiento
de licencias de taxi, a los vehículos adscritos, a
las transmisiones autorizadas y los importes de
las mismas, a las suspensiones autorizadas y a la
extinción de las licencias.

3. El tratamiento y cesión de los datos conteni-
dos en los Registros de Licencias de Taxi se ajus-
tará a la normativa vigente en materia de registros
administrativos y protección de datos personales.

Sección 3.ª
De las autorizaciones para la prestación de

servicios interurbanos de taxi

Artículo 16. Condiciones y determinación del
número de las autorizaciones.

1. Las condiciones relativas al otorgamiento,
modificación y extinción de las autorizaciones para
la prestación de los servicios interurbanos de taxi

son las establecidas por la normativa vigente en
materia de transporte de viajeros por carretera. El
otorgamiento, la modificación y la extinción de
estas autorizaciones corresponde al Departamen-
to competente en materia de transportes de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

2. El Departamento competente en materia de
transportes, mediante Orden Foral, podrá estable-
cer reglas que determinen, cuando se considere
necesario para garantizar el adecuado funciona-
miento del sistema general de transporte, el
número máximo de autorizaciones para cada
municipio o Área Territorial de Prestación Conjunta
en función de su volumen de población y otras cir-
cunstancias socio-económicas que concurran en
la zona, teniendo en cuenta, entre otros, los
siguientes parámetros objetivos: los servicios
públicos regulares de viajeros por carretera, las
vías de comunicación, los servicios públicos y
otras instalaciones –aeropuertos, estaciones, polí-
gonos industriales y hospitales, entre otros–, la
población flotante, y la consideración turística,
administrativa o universitaria de la zona.

Previamente a la aprobación de la Orden Foral,
se solicitará informe al Consejo Navarro del Taxi y
se dará audiencia a los municipios o a la entidad
local competente en el Área Territorial de Presta-
ción Conjunta afectada.

Sección 4.ª
Vinculación de licencias y autorizaciones.

Procedimiento coordinado de otorgamiento

Artículo 17. Vinculación de licencias y autori-
zaciones.

1. El otorgamiento de la autorización para la
realización de servicios interurbanos requerirá la
previa obtención de la licencia de taxi. De forma
excepcional el Departamento competente en
materia de transportes, previa petición y justifica-
ción del municipio en que haya de residenciarse el
vehículo, podrá otorgar autorizaciones de servi-
cios interurbanos, sin la correspondiente licencia
municipal, cuando ésta no resulte necesaria por la
escasa trascendencia de los servicios urbanos y
otras circunstancias relacionadas con la demanda
de los mismos.

Si con posterioridad al otorgamiento de una
autorización para la realización de servicios inte-
rurbanos sin la correspondiente licencia municipal,
el municipio tramitase un procedimiento para el
otorgamiento de licencias de taxi, éste podrá adju-
dicarla de forma directa al titular o titulares de
autorizaciones residenciadas en dicho municipio
que carezcan de licencia, previa conformidad del
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titular, en los términos que se prevean en la Orde-
nanza reguladora.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 9 de esta Ley Foral, el municipio o la entidad
local competente en un Área Territorial de Presta-
ción Conjunta podrá conceder licencias de taxi
que no conlleven el otorgamiento de la correspon-
diente autorización únicamente cuando en el
expediente quede suficientemente acreditada la
necesidad y rentabilidad del servicio con carácter
estrictamente urbano.

3. La extinción de la licencia de taxi urbano
dará lugar a la cancelación de la autorización de
taxi interurbano, excepto en los supuestos en que
el órgano competente en la materia, por causas
justificadas decida mantenerla. A estos efectos el
municipio o la entidad local competente en un
Área Territorial de Prestación Conjunta comunicará
la extinción de la licencia de taxi al Departamento
competente en materia de transportes.

Artículo 18. Procedimiento para el otorgamien-
to de licencias y autorizaciones.

1. El municipio o la entidad local competente en
un Área Territorial de Prestación Conjunta proce-
derá a la adjudicación de las licencias de taxi de
conformidad con lo dispuesto en esta Ley Foral.

2. El adjudicatario de la licencia de taxi deberá
presentar en el plazo máximo de tres meses
desde la notificación de la adjudicación la docu-
mentación que acredite el cumplimiento de las
condiciones exigidas para su otorgamiento y, en
particular, la relativa a la disposición de vehículos,
la contratación de los seguros y, en su caso, del
conductor asalariado.

3. Presentada dicha documentación, el munici-
pio o entidad local competente en un Área Territo-
rial de Prestación Conjunta otorgará definitivamen-
te al adjudicatario la licencia de taxi.

4. El titular de la licencia de taxi solicitará la
autorización de servicios interurbanos de taxi al
Departamento competente en materia de trans-
portes, que deberá otorgarla siempre que el solici-
tante cumpla los requisitos exigidos por la normati-
va aplicable, salvo cuando el pronunciamiento
efectuado con arreglo a lo dispuesto en el artículo
9 de esta Ley Foral hubiese sido contrario a su
otorgamiento.

Las solicitudes de autorizaciones se entende-
rán estimadas si en el plazo de dos meses no se
hubiera dictado y notificado resolución expresa.

5. Con carácter general, los titulares de licen-
cias o autorizaciones tendrán la obligación de ini-

ciar la prestación del servicio en el plazo máximo
de 60 días naturales a partir del día siguiente al
de notificación de la concesión de las mismas,
salvo que las Ordenanzas establezcan otro plazo.

CAPÍTULO III
Prestación del servicio

Sección 1.ª
Ejercicio de la actividad y conductores

Artículo 19. Ejercicio de la actividad.

Los titulares de las licencias y autorizaciones
de taxi podrán prestar el servicio personalmente o
mediante personal asalariado, en las condiciones
establecidas en el artículo siguiente.

Artículo 20. Prestación del servicio con perso-
nal asalariado.

1. El titular de la licencia podrá contratar un
máximo de un conductor asalariado para cubrir
horas valle, fines de semana, días festivos o vís-
peras de festivo, acontecimientos singulares, fies-
tas patronales o similares.

2. El tiempo total anual de prestación del servi-
cio de taxi a través de un conductor asalariado no
podrá rebasar el tiempo de prestación de servicio
por parte del titular de la licencia.

3. En los supuestos de invalidez del titular,
incapacidad laboral transitoria y demás situacio-
nes sobrevenidas debidamente acreditadas que
impidan la prestación personal del servicio, podrá
explotarse temporalmente la licencia mediante la
contratación de personal asalariado, sin la limita-
ción establecida en el apartado 2. En todo caso la
duración máxima de esta situación no podrá
sobrepasar los dos años.

4. La contratación del personal asalariado
requerirá la previa autorización del municipio o
entidad local competente en el Área Territorial de
Prestación Conjunta, que se solicitará por el titular
de la licencia. Las solicitudes de autorización para
la contratación de personal asalariado se entende-
rán estimadas si en el plazo de un mes el munici-
pio o entidad local competente en el Área Territo-
rial de Prestación Conjunta no hubiera dictado y
notificado resolución expresa. Una vez obtenida la
autorización se aportará en el plazo de un mes,
ante la entidad competente, copia del contrato de
trabajo y el alta en la Seguridad Social del trabaja-
dor.

5. El titular de la licencia será el responsable
ante el municipio o entidad local competente en un
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Área Territorial de Prestación Conjunta en relación
con la adecuada prestación del servicio de taxi.

Artículo 21. Conductores.

1. Los municipios o la entidad local competente
en un Área Territorial de Prestación Conjunta,
cuando así lo establezcan sus Ordenanzas,
podrán exigir que los conductores, ya sean titula-
res de las licencias o asalariados, obtengan el
correspondiente permiso de conductor profesional
de taxi. Dicho permiso acreditará la posesión del
permiso de conducción exigido por la normativa
vigente y los conocimientos necesarios para la
prestación de la adecuada atención a los usuarios
y la correcta prestación del servicio.

Las Ordenanzas determinarán los requisitos
exigidos, el procedimiento para la obtención del
permiso de conductor profesional de taxi así como
su plazo de validez y extinción.

2. En todo caso, los conductores deberán
poseer el permiso de conducción exigido por la
normativa vigente.

3. Tanto reglamentariamente como a nivel de
Ordenanzas municipales se articularán programas
de formación y reciclaje profesional de los titulares
de las licencias.

Sección 2.ª
De los vehículos

Artículo 22. Características de los vehículos.

1. Los vehículos deberán estar clasificados, en
su correspondiente ficha de características técni-
cas, como turismos y reunir las características exi-
gidas por la normativa vigente y, en su caso, los
requisitos y especificaciones necesarios para los
vehículos adaptados a las personas que usen
sillas de ruedas.

2. Los municipios o la entidad local competente
en un Área Territorial de Prestación Conjunta
podrán determinar los requisitos adicionales que
estimen oportunos con el objeto de garantizar una
adecuada prestación del servicio a los usuarios y,
en concreto, en lo que se refiere a las condiciones
de uso de combustibles menos contaminantes, de
seguridad y capacidad.

3. Con carácter general las licencias y autoriza-
ciones se otorgarán para vehículos con una capa-
cidad máxima de hasta siete plazas incluida la del
conductor. No obstante, podrán autorizarse vehí-
culos de hasta nueve plazas, incluida la del con-
ductor, atendiendo a circunstancias tales como la
accesibilidad para personas con movilidad reduci-
da y las características de la zona donde haya de

prestarse el servicio, en particular cuando se trate
de zonas de especiales características geográfi-
cas, de población o de débil tráfico.

4. A los efectos de ocupación del vehículo los
niños computarán media plaza en los términos
dispuestos en la normativa de tráfico y seguridad
vial vigente.

Artículo 23. Vehículos adaptados para trans-
portar usuarios en sillas de ruedas.

1. Los municipios o la entidad local competente
en cada Área Territorial de Prestación Conjunta
deberán incluir en sus Ordenanzas las disposicio-
nes oportunas para que se disponga de vehículos
de taxi adaptados para transportar usuarios senta-
dos en sillas de ruedas.

2. El número mínimo de vehículos adaptados
para esta función establecido en las Ordenanzas,
deberá ser suficiente para atender las necesida-
des existentes en función del tamaño de la pobla-
ción y de las circunstancias socio-económicas de
la zona. A este respecto, las entidades locales
podrán:

a) Establecer la exigencia de que las nuevas
licencias que se concedan sean para vehículos
adaptados hasta contar con el número suficiente.

b) Puntuar en el baremo del concurso de con-
cesión de licencias la disponibilidad de un vehícu-
lo adaptado.

En todo caso el número de vehículos adapta-
dos para esta función será como mínimo el que se
establece en la siguiente tabla:

Número de licencias Número mínimo de licencias
en municipios o Área de vehículos adaptados 
Territorial de para transportar personas 
Prestación Conjunta en sillas de ruedas

De 11 a 50 licencias El 10%

De 51 a 200 licencias El 7% (mínimo 5 licencias)

Más de 200 licencias El 5% (mínimo 15 licencias)

3. Los municipios o la entidad local competente
en cada Área Territorial de Prestación Conjunta
con licencias de vehículos adaptados para trans-
portar usuarios en sillas de ruedas deberán esta-
blecer el régimen de coordinación de horarios así
como el calendario semanal de disponibilidad de
estos vehículos.

Artículo 24. Distintivos.

1. La pintura y los distintivos que permitan iden-
tificar a los vehículos a que se encuentren referi-
das las licencias de taxi serán del color y caracte-
rísticas que se establezcan por el municipio o por
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la entidad local competente en el Área Territorial
de Prestación Conjunta.

Si no se estableciera nada al respecto por un
municipio o por la entidad local competente en un
Área Territorial de Prestación Conjunta, los vehícu-
los serán, en ese caso, de color blanco y con una
franja horizontal roja de diez centímetros de
anchura en las puertas delanteras.

2. En el caso de ausencia de regulación por
parte de un municipio o de la entidad local compe-
tente en un Área Territorial de Prestación Conjun-
ta, los vehículos deberán llevar de manera visible
en las franjas rojas del exterior del vehículo el
número de licencia a que se encuentre afecto y el
nombre del municipio o Área Territorial de Presta-
ción Conjunta correspondiente.

3. Asimismo, y en todo caso, se deberá llevar
en lugar visible del interior del vehículo una placa
con el número de la licencia a que se encuentra
adscrito y la indicación de su número de plazas.

4. Los titulares de licencias de taxi agrupados
en asociaciones que gestionen emisoras de radio
podrán disponer de un distintivo propio, que será
común a todos los asociados que participen del
servicio.

Los municipios o la entidad local competente
en cada Área Territorial de Prestación Conjunta
podrán determinar en las correspondientes Orde-
nanzas los requisitos y características de estos
distintivos.

5. Los municipios o la entidad local competente
en un Área Territorial de Prestación Conjunta
podrán establecer distintivos especiales para iden-
tificar los vehículos que cumplan con determina-
das características, en particular aquellos que
usen motores y combustibles menos contaminan-
tes, denominados Eco-taxis.

Artículo 25. Publicidad.

1. Los titulares de las licencias de taxi podrán
contratar y mostrar publicidad en los vehículos, si
así lo determinan las correspondientes Ordenan-
zas que regulen el servicio de taxi que les sean de
aplicación.

2. Los municipios o la entidad local competente
en un Área Territorial de Prestación Conjunta regu-
larán las características que deben reunir los
anuncios y soportes publicitarios, tanto en el inte-
rior como en el exterior del vehículo, de tal forma
que se respete la normativa vigente sobre publici-
dad y seguridad vial, conserven la estética del
vehículo, no impliquen pérdida de visibilidad ni

generen peligro y se minimice su impacto en el
paisaje urbano.

3. Igualmente los municipios o la entidad local
competente en un Área Territorial de Prestación
Conjunta podrán establecer en sus Ordenanzas el
régimen económico de la explotación de la publici-
dad, en el que las Administraciones podrán esta-
blecer cánones derivados de dicha explotación
publicitaria.

Artículo 26. Documentación.

1. Durante la realización de los servicios regu-
lados en la presente Ley Foral deberán llevarse a
bordo del vehículo y mantener a disposición de los
usuarios y de la inspección los siguientes docu-
mentos:

a) Las licencias, autorizaciones y permisos
preceptivos.

b) Los documentos relativos al vehículo y los
de control del taxímetro.

c) Las tarifas vigentes.

d) La póliza y justificante del pago del seguro
obligatorio.

e) Los libros de reclamaciones, los talonarios
de recibos y facturas.

f) Los demás documentos que sean exigidos
por los municipios o por la entidad local compe-
tente en un Área Territorial de Prestación Conjunta
en sus Ordenanzas.

2. En todo caso, el cuadro de tarifas vigentes
deberá exponerse en el interior del vehículo y en
lugar fácilmente visible para el usuario. Este cua-
dro se ajustará al modelo que apruebe el munici-
pio o entidad local competente en un Área Territo-
rial de Prestación Conjunta.

Artículo 27. Taxímetro, módulo y piloto.

1. Los vehículos a los que se adscriban las
licencias y autorizaciones de taxi deberán ir pro-
vistos de un aparato taxímetro debidamente pre-
cintado, homologado y verificado de acuerdo con
las normas establecidas por el órgano competente
en materia de metrología.

Si no se estableciera nada al respecto por un
municipio o por la entidad local competente en un
Área Territorial de Prestación Conjunta, el taxíme-
tro estará situado en el tercio central de la parte
delantera del interior de la carrocería, de forma
que en todo momento resulte visible para el usua-
rio la lectura del precio del transporte, debiendo
estar permanentemente iluminado.
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2. Los vehículos deben incorporar un módulo
destinado a indicar en el exterior del vehículo la
tarifa que resulte de aplicación, de acuerdo con lo
que determine la normativa técnica vigente.

3. Los vehículos deben incorporar también un
sistema visual destinado a indicar en el interior y
en el exterior del vehículo la disponibilidad del
mismo. Salvo que las Ordenanzas determinen
otros procedimientos, el taxi incorporará sobre su
techo un sistema de luces en el que un piloto
verde indique que el taxi se encuentra libre de ser-
vicio; igualmente incorporará en el interior, a la
altura del parabrisas, y fácilmente legible desde el
exterior, un cartel que indique que está libre de
servicio.

Artículo 28. Antigüedad y renovación de los
vehículos.

1. Solamente podrán adscribirse a las nuevas
licencias y autorizaciones de taxi los vehículos
con una antigüedad inferior a un año, contada
desde su primera matriculación.

2. Los vehículos adscritos a las licencias y
autorizaciones de taxi deberán renovarse por otros
antes de alcanzar la antigüedad de ocho años,
desde la fecha de su primera matriculación.

3. Los vehículos adscritos a las licencias y
autorizaciones pueden ser renovados por otros
vehículos, previa autorización, del municipio o
entidad local competente en una Área Territorial
de Prestación Conjunta, siempre que el vehículo
sustituto sea de menor antigüedad que el vehículo
que se pretende renovar y reúna la totalidad de
requisitos y características exigidos para la presta-
ción de los servicios.

Artículo 29. Vehículos-taxi para sustituciones.

1. Si así lo establecieran las Ordenanzas, las
asociaciones de titulares de licencias de taxi que
gestionen emisoras de radio podrán solicitar al
municipio o a la entidad local competente en un
Área Territorial de Prestación Conjunta donde
prestan el servicio, el poder disponer de vehícu-
los-taxi que puedan ser utilizados de forma susti-
toria del vehículo propio por el titular de una licen-
cia en el caso de accidente o avería del vehículo
adscrito a dicha licencia. Estos vehículos deberán
cumplir los requisitos establecidos en esta Ley
Foral para la prestación del servicio de taxi.

2. La utilización de un vehículo-taxi de sustitu-
ción deberá ser comunicada previamente al muni-
cipio o a la entidad local competente en el Área
Territorial de Prestación Conjunta que haya otorga-
do la licencia.

3. Estos vehículos-taxi de sustitución deberán
llevar el oportuno sistema de identificación en
zonas visibles, de forma que tanto en el exterior
como en el interior del mismo, se indique el núme-
ro de la licencia del vehículo al que sustituye.

4. La asociación de taxistas correspondiente se
responsabilizará de la cesión temporal de los vehí-
culos-taxi de sustitución de que disponga.

Artículo 30. Incorporación de nuevas tecnolo-
gías.

Las Administraciones competentes junto con
las asociaciones profesionales representativas del
sector del taxi promoverán la progresiva introduc-
ción de las innovaciones tecnológicas precisas,
para mejorar las condiciones de prestación y
seguridad de los servicios de taxi, la incorporación
de sistemas automáticos de pago y facturación del
servicio, sistemas de navegación, la progresiva
reducción de las emisiones sonoras de los vehícu-
los, la optimización del reciclaje de los materiales
utilizados, y cualesquiera otras innovaciones que
se vayan introduciendo en el sector.

Artículo 31. Combustibles menos contaminan-
tes. Eco-taxis.

1. Las Administraciones competentes junto con
las asociaciones representativas del sector del taxi
y los titulares de las licencias y autorizaciones,
promoverán la incorporación de combustibles y
motores que resulten menos contaminantes,
pudiendo establecerse disposiciones y programas
de promoción para aquellos vehículos que se
incorporen a estas tecnologías.

2. Los municipios o la entidad local competente
en un Área Territorial de Prestación Conjunta
podrán establecer en sus Ordenanzas los requisi-
tos para la calificación e identificación de los vehí-
culos de taxi que se incorporen a programas de
motores y combustibles menos contaminantes,
otorgándoles el distintivo de Eco-taxis o similares.

Sección 3.ª
Acceso a los vehículos

Artículo 32. Paradas.

Los municipios o la entidad local competente
en un Área Territorial de Prestación Conjunta fija-
rán determinados lugares de parada debidamente
señalizados en los que los vehículos podrán esta-
cionarse a la espera de pasajeros.

Para la ubicación, modificación o supresión de
paradas de taxi se dará audiencia a las asociacio-
nes profesionales representativas del sector del
taxi y de los usuarios y consumidores con implan-
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tación en su territorio, y en el caso de las Áreas
Territoriales de Prestación Conjunta, a los munici-
pios directamente afectados por la ubicación de
paradas.

Artículo 33. Concertación del servicio en vía
pública.

1. Los usuarios podrán concertar el servicio en
la vía pública, mediante la detención del taxi libre
de servicio que vendrá obligado a atender dicha
solicitud del usuario siempre y cuando no se afec-
ten, de forma evidente, los principios de seguridad
vial, fluidez del tráfico o perjuicio al vehículo.

El usuario no podrá hacer uso de este procedi-
miento si se encuentra a menos de 25 metros de
una parada donde haya taxis u otros usuarios en
espera.

2. Los taxis no podrán recoger usuarios en las
inmediaciones de estaciones de transportes de
viajeros, aeropuerto u otras instalaciones con ele-
vada afluencia puntual de usuarios, si con ello se
altera el normal funcionamiento de la espera de
usuarios en las paradas para acceder al servicio
de taxi.

Artículo 34. Concertación del servicio a través
de emisoras u otros sistemas.

1. El servicio de taxi podrá concertarse por el
usuario a través del teléfono u otros sistemas tec-
nológicos alternativos así como por medio de
otros sistemas especialmente apropiados para
personas con movilidad reducida, tales como tele-
fax, correo electrónico, u otros análogos.

2. Las asociaciones que gestionen emisoras
de radio u otras personas físicas o jurídicas que
realicen contratación telefónica o mediante otros
sistemas tecnológicos, deberán suministrar a las
Administraciones competentes la información rela-
tiva a la prestación del servicio de taxi y a la aten-
ción a los usuarios que les sea requerida por
aquéllas y, especialmente, la que se refiera al
número y características de los servicios contrata-
dos, a los servicios demandados que no han podi-
do ser atendidos y a las quejas y reclamaciones
de los usuarios.

La falta de suministro de esta información a la
Administración competente o la inexactitud o false-
amiento de la misma, constituirá infracción grave
de la que responderá la asociación correspondien-
te.

Todas las emisoras de radio y los sistemas de
comunicación que se utilicen para la concertación
del servicio de taxi requerirán la previa autoriza-
ción administrativa. Dicha autorización y su mante-

nimiento en el tiempo estarán condicionados a la
garantía de libre asociación de los titulares de
licencias.

Artículo 35. Selección de vehículos por los
usuarios.

Como norma general, los usuarios que acce-
dan al servicio de taxi en una parada deberán
acceder al taxi que esté estacionado en primera
posición, salvo que por razones de adaptación del
vehículo para personas con movilidad reducida
deba accederse a otro vehículo.

En todo caso tendrán prioridad como usuarios
para elegir vehículo quienes tengan movilidad
reducida.

CAPÍTULO IV
Régimen del Servicio

Artículo 36. Contratación del servicio. Régi-
men general.

Los servicios de taxi se deberán realizar
mediante la contratación global de la capacidad
total del vehículo.

Artículo 37. Contratación de servicio de taxi,
con carácter regular o a la demanda, por plaza
con pago individual.

1. Cuando en una determinada zona de baja
densidad de población exista una falta o insufi-
ciencia de medios de transporte público colectivo,
el municipio o la entidad local competente en el
Área Territorial de Prestación Conjunta, o el
Departamento competente en materia de trans-
portes de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra podrán autorizar, respectivamente, la
contratación de servicios urbanos o interurbanos
de taxi por plaza con pago individual, con carácter
regular o a la demanda.

2. Dicha autorización deberá contar con el pre-
vio informe del Consejo Navarro del Taxi y con la
audiencia de los concesionarios de servicios regu-
lares de transporte de viajeros de uso general en
su ámbito territorial.

3. Esta autorización temporal tendrá una dura-
ción máxima de un año y podrá renovarse por
periodos anuales previa solicitud de su titular a la
Administración concedente. En la autorización
temporal, se determinaran las condiciones de
prestación del servicio y se inscribirá, en su caso,
en el Registro de Licencias de Taxi, haciendo
constar los itinerarios autorizados, frecuencia de
los tráficos, las tarifas y la extinción de estas auto-
rizaciones.
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Artículo 38. Contratación de servicios en
zonas de baja densidad de población o zonas
rurales.

1. En las zonas de baja densidad de población
y zonas rurales en las que se constate que no se
presta el servicio de taxi, el Departamento compe-
tente en materia de transportes, a petición del
municipio o municipios interesados, podrá otorgar
autorización temporal de transporte público de via-
jeros, a personas físicas o jurídicas sin exigir, en
su caso, que cumplan los requisitos establecidos
en la presente Ley Foral.

2. La autorización requerirá informe previo del
Consejo Navarro del Taxi y la audiencia de los
concesionarios de servicios regulares de transpor-
te de viajeros de uso general en dicho ámbito terri-
torial.

3. Esta autorización específica, únicamente
podrá otorgarse para el ámbito territorial por el que
estrictamente discurra el servicio. La persona
autorizada deberá tener concertado un seguro
que cubra la responsabilidad civil por cuantos
daños y perjuicios pueda causar a los usuarios
con ocasión del servicio de transporte que realice.

4. Esta autorización temporal tendrá una dura-
ción máxima de un año y podrá renovarse por
periodos anuales previa solicitud de su titular al
Departamento competente en materia de trans-
portes. En la misma, se determinarán las condicio-
nes de prestación del servicio, haciendo constar
los itinerarios autorizados, frecuencia de los tráfi-
cos y las tarifas.

Artículo 39. Organización del servicio.

1. Los municipios o la entidad local competente
en cada Área Territorial de Prestación Conjunta
podrán establecer reglas de organización y coordi-
nación del servicio en materia de horarios, calen-
darios, descansos y vacaciones, procurando la
debida continuidad en la prestación del servicio de
taxi.

Asimismo, podrán establecer la obligación de
prestar servicios en determinadas zonas, paradas,
días u horas, debiendo, en dicho supuesto, apro-
bar las oportunas reglas de coordinación entre los
titulares de las licencias de taxi que permitan ase-
gurar la efectiva prestación de tales servicios con
arreglo a criterios de equidad.

2. La organización de los servicios regulados
en este artículo requerirá audiencia previa de las
asociaciones profesionales representativas del
sector del taxi y de los usuarios, consumidores y
asociaciones de personas con movilidad reducida
con implantación en su territorio.

3. El incumplimiento de lo establecido en el
apartado 1 de este artículo podrá dar lugar a la
extinción de las licencias, de conformidad con el
procedimiento establecido en el apartado 2 del
artículo 14.

Artículo 40. Tarifas.

1. Corresponde a los municipios o a la entidad
local competente en cada Área Territorial de Pres-
tación Conjunta la aprobación del régimen tarifario
aplicable a los servicios urbanos de taxi. La citada
aprobación se someterá al régimen de precios
autorizados de conformidad con la legislación
vigente. En todo caso será necesaria la previa
audiencia de las asociaciones profesionales repre-
sentativas del sector del taxi y de los consumido-
res y usuarios con implantación en su territorio.

2. Corresponde al Departamento competente
en materia de transportes la aprobación del régi-
men tarifario aplicable a los servicios interurbanos
de taxi.

Igualmente corresponde al Departamento com-
petente en materia de transportes la aprobación
de las tarifas correspondientes a los servicios que
se presten en zonas de baja densidad de pobla-
ción o zonas rurales según lo previsto en el artícu-
lo 38.

En ambos casos se contará con la audiencia
de las asociaciones profesionales representativas
del sector del taxi y de los consumidores y usua-
rios.

3. El régimen tarifario deberá conciliar la ade-
cuada explotación económica del servicio de taxi
con el fomento del uso de este modo de transpor-
te público.

4. Como norma general las tarifas se compon-
drán de: bajada de bandera, precio por kilómetro
recorrido o tiempo parado con la franquicia deriva-
da de la bajada de bandera, suplemento en su
caso por acceso a estaciones de transporte,
suplemento por horario nocturno, día festivo o
similar y suplementos por transporte de equipaje u
otros objetos. No obstante lo anterior, el cuadro
tarifario que resulte de aplicación en un municipio
o Área Territorial de Prestación Conjunta o el cua-
dro tarifario interurbano podrán incluir otros con-
ceptos que se consideren adecuados y proporcio-
nados para la correcta prestación del servicio de
taxi.

5. Las tarifas aprobadas podrán diferenciarse
con base en una zonificación geográfica, en fun-
ción del punto de origen y destino del servicio.
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6. Las tarifas serán de obligada observancia
para los titulares de las licencias y autorizaciones,
los conductores de los vehículos y los usuarios,
habilitándose por las Administraciones competen-
tes las medidas para el debido control de su apli-
cación.

7. El Departamento competente en materia de
transportes podrá exceptuar la aplicación del régi-
men tarifario a aquellos servicios que, por sus
especiales condiciones de prestación, tales como
reiteración de itinerarios, horarios u otras, se con-
cierten previamente con precio para el servicio.
Estas especiales condiciones de prestación exo-
nerarán de llevar en funcionamiento el taxímetro,
siempre y cuando exista constancia escrita del
precio pactado y se lleve a bordo dicho documento
durante la realización del servicio.

8. En los supuestos de servicios contratados
por plaza con pago individual, la Administración
competente podrá fijar un régimen de tarifas espe-
cífico.

Artículo 41. Inicio del servicio y puesta en
marcha del taxímetro.

1. En el caso de acceder a un taxi mediante su
detención en vía pública, el taxímetro se pondrá
en marcha en el momento en que el usuario haya
accedido al vehículo y haya indicado su destino.
En los casos de concertación telefónica del servi-
cio, o por otro procedimiento similar, serán las res-
pectivas Ordenanzas las que establezcan el pro-
cedimiento de puesta en marcha del taxímetro y
su vinculación al sistema tarifario.

2. Las Ordenanzas reguladoras del servicio de
taxi establecerán el procedimiento para el pago
del servicio prestado y la entrega al usuario del
servicio del recibo correspondiente, si éste lo
requiere.

CAPÍTULO V
Deberes y derechos

Artículo 42. Deberes y derechos de los usua-
rios.

1. Las Administraciones competentes deberán
mantener informados a los usuarios de las condi-
ciones de prestación del servicio de taxi y promo-
verán el acceso al servicio en condiciones de
igualdad, calidad y seguridad.

2. Los usuarios del servicio de taxi deben cum-
plir las reglas de utilización del servicio que se
establezcan y tienen los siguientes deberes:

a) Pagar el precio del servicio recibido de
acuerdo con las tarifas vigentes.

b) Mantener un compor tamiento correcto
durante la prestación del servicio y en ningún caso
comportarse de forma que ponga en peligro la
seguridad o la integridad física del conductor del
vehículo o de terceros.

c) No subir o bajar del vehículo estando éste
en movimiento, ni realizar sin causa justificada
acto alguno susceptible de distraer la atención del
conductor o entorpecer su labor cuando el vehícu-
lo se encuentre en marcha.

d) Velar por el comportamiento correcto de los
menores que utilicen el servicio y controlar los
comportamientos molestos que puedan implicar
peligro o deterioro de los elementos del vehículo.

e) Respetar las instrucciones del conductor
para una mejor prestación del servicio, siempre
que no resulte vulnerado ninguno de los derechos
reconocidos a los usuarios.

f) Utilizar correctamente los elementos del
vehículo y no manipularlos ni producir ningún
deterioro o destrucción de los mismos, incluyendo
la prohibición de comer o beber en el interior del
vehículo sin previa autorización del conductor.

3. Sin perjuicio de los derechos reconocidos
con carácter general por la normativa vigente y de
aquéllos otros que les reconozcan las normas que
se dicten en desarrollo de esta Ley Foral, los
usuarios del servicio de taxi gozarán de los
siguientes derechos:

a) Derecho a la prestación del servicio, salvo
causa justificada.

b) Derecho a la puesta en marcha del taxíme-
tro, excepto en el supuesto previsto en el apartado
7 del artículo 40 de esta Ley Foral.

c) Derecho a fijar el itinerario de prestación del
servicio, salvo que dicho itinerario ponga en peli-
gro la integridad del vehículo o la seguridad del
conductor, del usuario o de terceros.

d) Derecho a que el conductor observe un
comportamiento correcto con el usuario.

e) Derecho a que el conductor del taxi cumpla
con las normas de circulación.

f) Derecho a recibir el servicio con vehículos
que tengan las condiciones adecuadas de higiene
y conservación, tanto en el interior como en el
exterior.

g) Derecho a que el conductor, en su caso, jus-
tifique ante un agente de la autoridad su negativa
a transportar a un usuario.
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h) Derecho a transportar bultos o equipajes
siempre que quepan en el maletero y no causen
deterioro al vehículo. El conductor colocará el
equipaje de los usuarios en el espacio destinado a
tal efecto.

i) Derecho a acceder al libro de reclamaciones.

j) Derecho a que las tarifas y el número de
licencia figuren en el interior del vehículo y resul-
ten fácilmente visibles y legibles.

k) Derecho a obtener cambios de moneda
–metálico o billete– hasta el límite que se fije por
los municipios o por la entidad local competente
en cada Área Territorial de Prestación Conjunta.

l) Derecho a obtener recibo o factura del servi-
cio realizado.

m) Derecho a que el conductor apague la radio
u otros aparatos de reproducción de sonido o baje
su volumen.

n) Derecho a subir o bajar del vehículo en
lugares donde quede suficientemente garantizada
la seguridad de los usuarios y de terceros y la flui-
dez de la circulación.

ñ) Derecho a que el conductor apague o
encienda la calefacción, el aire acondicionado o el
climatizador.

o) Derecho a que se respete la normativa
sobre consumo de tabaco y sus limitaciones,
debiendo prevalecer en todo caso el derecho del
no fumador de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 43. Deberes y derechos del titular de
la licencia o autorización y del conductor del taxi.

1. En orden a la correcta prestación del servi-
cio, el titular de la licencia o autorización de taxi,
tanto personalmente o a través del conductor del
taxi, tiene el deber de:

a) Cumplir todo lo previsto en la presente Ley
Foral, en las Ordenanzas y en las disposiciones
de carácter general de la Administración de la que
dependa su licencia y, en su caso, autorización.

b) Atender la solicitud de servicio por parte de
los usuarios, en parada, por llamada telefónica u
otro sistema tecnológico y en la vía pública.

c) Tener y mantener el vehículo, tanto exterior
como interiormente, en adecuadas condiciones de
seguridad, limpieza y comodidad.

d) Atender los derechos de los usuarios que se
derivan de lo previsto en el apartado 3 del artículo
42.

e) Aportar íntegramente la información del taxí-
metro mediante los mecanismos que se establez-
can en la correspondiente Ordenanza.

2. El titular de la licencia o autorización y el
conductor del taxi, en desarrollo de su trabajo, tie-
nen los siguientes derechos:

a) Derecho al cobro del servicio prestado.

b) Derecho a ser tratado con el debido respeto
y cortesía por parte de los usuarios.

c) Derecho a que el vehículo sea adecuada-
mente usado por parte de los usuarios.

d) Derecho a elegir el trayecto que considere
más corto o más rápido, siempre y cuando el
usuario no le indique uno específico.

e) Derecho a cumplir plenamente con las nor-
mas de circulación sin que sea violentado en esta
observación por los usuarios.

f) Derecho a usar sistemas de protección per-
sonal dentro del vehículo, tales como mamparas u
otros similares, de conformidad a lo que precisen
las Ordenanzas correspondientes.

g) Derecho al descanso laboral.

h) Derecho a utilizar de forma preferente los
carriles específicos existentes para la circulación
de transporte público en vías públicas.

i) Derecho a que los usuarios cumplan los
deberes previstos en el apartado 2 del artículo 42.

Artículo 44. Personas con movilidad reducida.

1. Las Administraciones competentes promove-
rán el acceso al servicio de taxi al conjunto de los
usuarios y, en particular, la incorporación de vehí-
culos adaptados para los usuarios con movilidad
reducida, de acuerdo con lo establecido en la pre-
sente Ley Foral y en la normativa vigente.

Estos usuarios podrán ir acompañados, en
caso necesario, de perros lazarillo sin que ello
suponga incremento del precio del servicio.

2. Los vehículos adaptados darán servicio pre-
ferente a las personas con movilidad reducida,
pero no tendrán ese uso exclusivo.

3. Los conductores que prestan el servicio de
taxi han de ayudar a subir y bajar del vehículo a
las personas con movilidad reducida y a cargar en
el espacio del vehículo destinado a tal efecto los
aparatos que los usuarios puedan necesitar para
desplazarse.

4. Los conductores serán los responsables de
la colocación de los anclajes y cinturones de
seguridad y de la manipulación de los equipos ins-
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talados en los vehículos adaptados para facilitar el
acceso y la salida de los vehículos de las perso-
nas que usan sillas de ruedas, o tengan otro tipo
de impedimento.

Artículo 45. Junta Arbitral del Transporte de
Navarra.

1. La Junta Arbitral del Transporte de Navarra
conocerá de las controversias de carácter mercan-
til surgidas como consecuencia de la prestación
del servicio de taxi entre las partes intervinientes o
que ostenten un interés legítimo, dentro del ámbito
de sus competencias.

2. Asimismo informará y dictaminará sobre las
condiciones de cumplimiento de los contratos de
servicios de taxi, tarifas aplicables, condiciones
generales de contratación y usos de comercio de
observancia general, todo ello de conformidad con
su normativa reguladora.

CAPÍTULO VI
Servicios Interurbanos

Artículo 46. Inicio de los servicios interurba-
nos de taxi.

Salvo en los supuestos establecidos en el artí-
culo siguiente de esta Ley Foral, los servicios inte-
rurbanos de taxi deberán iniciarse en el término
del municipio que haya otorgado la licencia de taxi
o, en su caso, en cualquier municipio pertenecien-
te al Área Territorial de Prestación Conjunta en la
que se haya otorgado la licencia.

A tal efecto, se entenderá que el origen o inicio
del transporte se produce en el lugar en que son
recogidos los pasajeros de forma efectiva.

Artículo 47. Tráficos atendidos en origen por
taxis de distintos municipios.

1. Cuando de la existencia de puntos específi-
cos, tales como estaciones ferroviarias o de auto-
buses, aeropuertos, ferias, mercados, polígonos
industriales, centros comerciales o de ocio y otros
similares, en los que se genere un tráfico impor-
tante que afecte a varios municipios, se deriven
necesidades de transporte que no se encuentren
suficientemente atendidas por los taxis del munici-
pio en que dichas instalaciones estén situadas, o
se den circunstancias de carácter económico o
social que así lo aconsejen, el Departamento
competente en materia de transportes podrá esta-
blecer, previo informe de los municipios afectados,
un régimen específico que incluya la posibilidad
de que vehículos con licencia de taxi en otros
municipios realicen servicios con origen en los
referidos puntos de generación de tráfico.

2. En aquellos municipios que no dispongan de
licencias podrán recoger viajeros los titulares de
las licencias de taxi de otros municipios o Áreas
Territoriales de Prestación Conjunta.

CAPÍTULO VII
Áreas Territoriales de Prestación Conjunta

Artículo 48. Coordinación intermunicipal.
Áreas Territoriales de Prestación Conjunta.

1. Los municipios competentes para el otorga-
miento de licencias de taxi podrán establecer, pre-
vio informe del Consejo Navarro del Taxi, fórmulas
de coordinación intermunicipal para la prestación
del servicio de taxi en sus términos municipales.

El alcance de la coordinación en la ordenación
y gestión del servicio será el que se determine en
los convenios de colaboración, o en otros instru-
mentos previstos en la normativa vigente que se
formalicen entre los municipios interesados.

2. En el caso de zonas en las que exista inter-
acción o influencia recíproca entre los servicios de
taxi de varios municipios que constituyan un terri-
torio continuo, de forma tal que la adecuada orde-
nación de tales servicios trascienda el interés de
cada uno de los mismos, podrán establecerse
Áreas Territoriales de Prestación Conjunta en las
que los vehículos con licencia expedida por la
entidad local competente en el Área Territorial de
Prestación Conjunta establecida estarán faculta-
dos para la prestación de servicios que se realicen
íntegramente dentro de dicha Área.

Una vez establecida un Área Territorial de
Prestación Conjunta, los servicios de taxi que se
realicen íntegramente dentro de ésta tendrán la
consideración de servicios urbanos.

Para la delimitación de un Área Territorial de
Prestación Conjunta se deberán cumplir los requi-
sitos de continuidad geográfica entre los munici-
pios que la compongan, coherencia territorial y
viabilidad económica y de gestión.

Artículo 49. Procedimiento para el estableci-
miento de las Áreas Territoriales de Prestación
Conjunta.

1. El establecimiento de Áreas Territoriales de
Prestación Conjunta se realizará según lo siguien-
te:

a) El Área Territorial de Prestación Conjunta del
Servicio de Taxi en la Comarca de Pamplona se
establece mediante la presente Ley Foral y según
lo recogido en su Disposición Adicional.

b) En el resto del territorio de Navarra, se esta-
blecerán mediante Ley Foral. La iniciativa corres-
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ponderá a los municipios interesados con acuerdo
favorable de, al menos, las dos terceras partes de
los municipios que se proponga incluir en el Área,
debiendo representar dichos municipios como
mínimo el 75 por 100 de la población del Área.

2. El establecimiento de un Área Territorial de
Prestación Conjunta deberá prever los siguientes
aspectos: su ámbito territorial, la entidad local que
ostentará y ejercerá las competencias en el Área,
el Índice General de Referencia de licencias de
taxi que corresponde a dicha Área con sujeción a
lo establecido en el artículo 8 de esta Ley Foral, el
calendario y procedimiento para alcanzar este
Índice, las condiciones para la modificación del
Índice General de licencias vigente según lo pre-
visto en el artículo 9 y el procedimiento para la
modificación del ámbito territorial del Área.

3. La modificación del ámbito territorial de un
Área Territorial de Prestación Conjunta se llevará a
cabo por el Gobierno de Navarra, previo informe
del Consejo Navarro del Taxi, en los términos fija-
dos en el establecimiento del Área correspondien-
te.

Artículo 50. Competencias y régimen econó-
mico.

1. La entidad local que haya sido designada
competente en un Área Territorial de Prestación
Conjunta lo será, asimismo, para realizar cuantas
funciones de regulación y ordenación del servicio
urbano del taxi sean necesarias.

2. Una vez establecida un Área Territorial de
Prestación Conjunta y adoptados los acuerdos de
incorporación por los correspondientes munici-
pios, se deberá ratificar el establecimiento del
Área por la entidad local que resulte competente,
momento en el que esta entidad local asumirá la
gestión del servicio de taxi que tuviesen los muni-
cipios incorporados. La entidad local competente
en el Área procederá a la aprobación de la Orde-
nanza reguladora del servicio de taxi en el Área
Territorial de Prestación Conjunta.

Mientras no entren en vigor las Ordenanzas
reguladoras del servicio de taxi y las correspon-
dientes tarifas del Área Territorial de Prestación
Conjunta, se mantendrán en vigor, conforme a sus
respectivas normas, las condiciones existentes de
regulación del servicio en los municipios incorpo-
rados al Área.

3. Las licencias que hubiesen sido otorgadas
por los municipios incluidos en un Área Territorial
de Prestación Conjunta pasarán a depender, a
todos los efectos, de la entidad local competente
en el Área. Tendrán el mismo régimen jurídico,

independientemente del municipio al que pertene-
cieron anteriormente, a partir de la entrada en
vigor de la Ordenanza reguladora.

4. La entidad local competente en el Área Terri-
torial de Prestación Conjunta será la titular de
todos los ingresos públicos tales como tasas,
cánones, ingresos resultantes de los procedimien-
tos de adjudicación de licencias, o cualesquiera
otros de conformidad con la normativa vigente.

Dichos ingresos se incorporarán al Sistema de
Transporte Urbano del Área Territorial de Presta-
ción Conjunta según lo previsto en el artículo 51.

5. La entidad local competente en el Área Terri-
torial de Prestación Conjunta será la responsable
de asumir todos los gastos derivados de ejercer
estas competencias, salvo que se establezca otro
régimen en las normas reguladoras del Área.

6. La entidad local competente en un Área
Territorial de Prestación Conjunta tendrá capaci-
dad para convenir con otras Administraciones y
para participar en programas nacionales, europe-
os o internacionales para el desarrollo del servicio
del taxi.

Artículo 51. Integración de los modos de trans-
porte urbano.

El servicio de taxi en un Área Territorial de
Prestación Conjunta se incorporará plenamente
en el Sistema de Transporte Urbano de dicha Área
a los efectos de planificación, coordinación, uni-
dad económica, promoción y desarrollo del trans-
porte público en el Área. En el sistema de trans-
porte urbano de un Área Territorial de Prestación
Conjunta se integran todos aquellos modos de
transporte público que sean competencia de la
entidad local que gestione el Área. Los recursos
económicos de la entidad local competente en un
Área Territorial de Prestación Conjunta estarán
afectos a la prestación de los servicios del Siste-
ma de Transporte Urbano en dicha Área.

CAPÍTULO VIII
Asociaciones profesionales

y representatividad

Artículo 52. Asociaciones profesionales y
representatividad del sector del taxi.

1. Se consideran asociaciones profesionales
representativas del sector del taxi aquellas que se
constituyan o estén constituidas como tales de
conformidad con la normativa en vigor y agrupen
como mínimo el 5 por 100 del conjunto de los titu-
lares de las licencias y de los titulares de autoriza-
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ciones que carezcan de licencia, concedidas en
su ámbito de actividad y representatividad.

2. La audiencia a asociaciones profesionales
del sector del taxi en aplicación de lo previsto en
la presente Ley Foral o en las Ordenanzas corres-
pondientes, se deberá llevar a cabo según lo
siguiente:

a) En cada materia que resulte preceptiva la
audiencia, se llevará a cabo a través de las dos
asociaciones profesionales más representativas
en relación con el ámbito territorial al que afecte la
materia objeto de consulta. La representatividad
se medirá en función del número de titulares de
licencias y de titulares de autorizaciones que
carezcan de licencia y estén incorporados en cada
asociación profesional y se vean afectados territo-
rialmente por la materia objeto de consulta.

b) En caso de no haber dos asociaciones que
cumplan con el requisito del apartado a) se dará
audiencia a sólo una, y en caso de no existir nin-
guna asociación representativa en el territorio
objeto de consulta, se dará audiencia a la asocia-
ción con mayor representatividad en la Comunidad
Foral de Navarra.

CAPÍTULO IX
Consejo Navarro del Taxi

Artículo 53. Creación del Consejo Navarro del
Taxi.

1. Se crea el Consejo Navarro del Taxi como
órgano de consulta y asesoramiento en materia de
servicios de taxi en la Comunidad Foral de Nava-
rra.

2. Corresponden al Consejo Navarro del Taxi
las siguientes funciones:

a) Actuar como órgano de consulta entre el
sector del taxi y las Administraciones competentes
en la materia.

b) Colaborar con las Administraciones compe-
tentes en la materia para conseguir la mejora pro-
gresiva de las condiciones de prestación de los
servicios de taxi, para su mayor utilización por
parte de los usuarios.

c) Emitir informes en los supuestos previstos
en esta Ley Foral.

d) Presentar a las Administraciones competen-
tes los informes, propuestas y sugerencias que
considere adecuadas para la mejora del sector del
taxi en la Comunidad Foral de Navarra.

e) Cualquier otra función que le sea atribuida
por las normas de desarrollo de la presente Ley
Foral.

3. El Consejo Navarro del Taxi queda adscrito
al Departamento competente en materia de trans-
portes.

Artículo 54. Composición, organización y fun-
cionamiento.

1. El Consejo Navarro del Taxi estará integrado
por representantes de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, de las entidades
locales de Navarra, de las asociaciones profesio-
nales representativas del sector, de las asociacio-
nes representativas de los consumidores y usua-
rios y asociaciones de personas con movilidad
reducida, en los términos que se determinen
mediante Decreto Foral.

2. Su composición, organización y funciona-
miento se establecerán reglamentariamente.

CAPÍTULO X
Régimen de Control, Inspección y Sanción

Sección 1.ª
Inspección

Artículo 55. Órganos de inspección.

1. La vigilancia e inspección de los servicios
urbanos de taxi corresponderá a los órganos que
expresamente determinen los municipios o la enti-
dad local competente en cada Área Territorial de
Prestación Conjunta para el otorgamiento de las
licencias.

2. La vigilancia e inspección de los servicios
interurbanos de taxi corresponderá a los órganos
del Departamento competente en materia de
transportes. Todo ello, sin perjuicio de las compe-
tencias de otras Administraciones en materia de
inspección.

3. Los inspectores tienen el carácter de autori-
dad pública en el ejercicio de sus funciones.

4. Los hechos constatados en las actas e infor-
mes de los servicios de inspección o en las
denuncias formuladas por las fuerzas que legal-
mente tienen atribuida la vigilancia del transporte
tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las prue-
bas que en defensa de los respectivos derechos o
intereses puedan señalar o aportar los propios
administrados.

5. Los inspectores, para un eficaz cumplimiento
de sus funciones, pueden recabar el auxilio de las
policías locales, de la Policía Foral de Navarra y
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de otras fuerzas y cuerpos de seguridad y tam-
bién de los servicios de inspección de otras Admi-
nistraciones.

Artículo 56. Ejercicio de la función inspectora.

1. La función inspectora se ejercerá de oficio,
mediando o no denuncia previa.

2. Los titulares de las licencias y autorizacio-
nes a las que se refiere la presente Ley Foral, y en
general las personas afectadas por sus preceptos,
vendrán obligados a facilitar al personal de la ins-
pección en el ejercicio de sus funciones la inspec-
ción de sus vehículos y el examen de los docu-
mentos que estén obligados a llevar, siempre que
resulte necesario para verificar el cumplimiento de
las obligaciones establecidas en esta Ley Foral y
en la normativa que la desarrolle.

Sección 2.ª
Régimen sancionador

Artículo 57. Reglas sobre responsabilidad.

1. La responsabilidad administrativa por las
infracciones de las normas reguladoras de los ser-
vicios taxi corresponderá:

a) En las infracciones cometidas con ocasión
de la realización de servicios de taxi amparados
en la preceptiva licencia o autorización, al titular
de ésta.

b) En las infracciones cometidas con ocasión
de servicios de taxi realizados al amparo de licen-
cias o autorizaciones expedidas a nombre de
otras personas, a la persona física o jurídica que
utilice la licencia o autorización y a la persona a
nombre de la cual se haya expedido la licencia o
autorización, salvo que demuestre que no ha dado
su consentimiento.

c) En las infracciones cometidas con ocasión
de servicios de taxi realizados sin la cobertura de
la correspondiente licencia o autorización, a la
persona que tenga atribuida la titularidad del vehí-
culo.

d) En las infracciones cometidas por los usua-
rios y, en general, por terceros que, sin estar com-
prendidos en los anteriores apartados, realicen
actividades que se vean afectadas por las referi-
das normas, a la persona física o jurídica a la que
vaya dirigido el precepto infringido o a la que las
normas correspondientes atribuyan específica-
mente la responsabilidad.

2. La responsabilidad administrativa se exigirá
a las personas físicas o jurídicas a que se refiere
el apartado anterior, sin perjuicio de que éstas
puedan deducir las acciones que resulten proce-

dentes contra las personas a las que sean mate-
rialmente imputables las infracciones.

Artículo 58. Infracciones.

1. Son infracciones administrativas las accio-
nes y omisiones que contravengan las obligacio-
nes establecidas por la presente Ley Foral a título
de dolo, culpa o simple negligencia.

2. Las infracciones de las normas reguladoras
de los servicios de taxi se clasifican en muy gra-
ves, graves y leves.

3. Las normas de desarrollo de la presente Ley
Foral pueden concretar las infracciones que ésta
establece y efectuar las especificaciones que, sin
constituir nuevas infracciones ni alterar la natura-
leza de las tipificadas, contribuyan a identificar
mejor las conductas sancionables.

Artículo 59. Infracciones muy graves.

Se consideran infracciones muy graves:

a) La realización de servicios de taxi carecien-
do de la preceptiva licencia, autorización o visado
de las mismas.

b) Prestar servicios de taxi en condiciones que
puedan poner en peligro grave y directo la seguri-
dad de las personas y en particular la conducción
del taxi bajo la influencia de bebidas alcohólicas o
bajo los efectos de sustancias estupefacientes.

c) La negativa u obstrucción a la actuación de
los servicios de inspección que impida el ejercicio
de las funciones que legal o reglamentariamente
tengan atribuidas.

d) La utilización de licencias o autorizaciones
expedidas a nombre de otras personas.

e) El incumplimiento de las obligaciones de
prestación del servicio impuestas por la Adminis-
tración competente en la materia.

f) No llevar el aparato taxímetro exigible, mani-
pularlo, hacerlo funcionar de forma inadecuada o
impedir su visibilidad al usuario.

g) Prestar servicios de taxi mediante personas
distintas del titular de la licencia o autorización, o
de la persona a la que contrate, o por personas
que no dispongan del permiso de conductor profe-
sional de taxi cuando le sea exigible.

h) La omisión de la comunicación en plazo a la
Administración competente de la cuantía económi-
ca de la transmisión de la licencia de taxi por el
adquiriente de la licencia, así como la comunica-
ción por éste de datos falsos sobre esta cuantía.
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i) El incumplimiento del régimen para el perso-
nal asalariado establecido en el artículo 20 de
esta Ley Foral.

j) La discriminación de las personas con movili-
dad reducida.

k) Prestar el servicio de taxi con un número de
ocupantes del vehículo que supere el número de
plazas autorizadas de conformidad con la normati-
va vigente.

Artículo 60. Infracciones graves.

Se consideran infracciones graves:

a) Prestar servicios con vehículos distintos de
los adscritos a las licencias o autorizaciones salvo
que se trate de una infracción muy grave de
acuerdo con lo previsto en la letra a) del artículo
anterior.

b) El incumplimiento de las condiciones esen-
ciales de la licencia siempre que no se tipifique
como infracción muy grave. A estos efectos se
definen como condiciones esenciales todas las
exigidas para ser titular por el artículo 6 y además:

b.1) La iniciación de los servicios interurbanos
en vehículos de turismo dentro del municipio otor-
gante de la correspondiente licencia, salvo lo pre-
visto en el artículo 47.

b.2) La contratación global de la capacidad del
vehículo cuando sea exigible.

b.3) El cumplimiento de las condiciones técni-
cas y de seguridad exigidas al vehículo, las condi-
ciones de antigüedad del vehículo, así como la
instalación y adecuado funcionamiento de los ins-
trumentos que, obligatoriamente, hayan de insta-
larse en el mismo para el control de las condicio-
nes de prestación del servicio.

b.4) El cumplimiento del régimen tarifario.

c) Prestar servicios fuera del ámbito territorial
autorizado.

d) La falta o falseamiento de la documentación
obligatoria de control.

e) No atender a la solicitud de un usuario
estando de servicio o abandonar un servicio antes
de su finalización, salvo que existan causas justifi-
cadas.

f) Carecer del preceptivo documento en el que
deben formularse las reclamaciones de los usua-
rios o negar u obstaculizar su disposición al públi-
co, así como la ocultación o demora injustificada
de la puesta en conocimiento de la Administración
de las reclamaciones o quejas consignadas en
aquél.

g) La negativa u obstrucción a la actuación de
los servicios de inspección cuando no se den las
circunstancias previstas en la letra c) del artículo
anterior.

h) La falta de comunicación a la Administración
de datos de los que preceptivamente haya de ser
informada.

i) Llevar en cualquier lugar del vehículo distinti-
vos propios no autorizados.

j) El incumplimiento del régimen de horarios,
calendarios, descansos y vacaciones o de los ser-
vicios obligatorios que se establezcan de acuerdo
con lo previsto en el artículo 39 de la presente Ley
Foral.

k) Cualquiera de las infracciones previstas en
el artículo anterior, cuando por su naturaleza, oca-
sión o circunstancia no deba ser calificada como
muy grave, debiendo justificarse la existencia de
dichas circunstancias y motivarse la resolución
correspondiente.

l) La puesta en marcha del taxímetro antes de
que el usuario haya accedido al vehículo, en los
términos dispuestos en las correspondientes
Ordenanzas.

m) La utilización inadecuada de un vehículo
previsto para la sustitución temporal del vehículo
adscrito a la licencia o autorización.

n) Cualquiera otra infracción no prevista en los
apartados precedentes, que las leyes reguladoras
de los transportes terrestres califiquen como
grave.

Artículo 61. Infracciones leves.

Se considerarán infracciones leves:

a) Realizar servicios sin llevar a bordo del vehí-
culo la documentación formal que acredite la posi-
bilidad legal de prestar los mismos o que resulte
exigible para la correcta acreditación de la clase
de transporte que se está realizando, salvo que
dicha infracción deba ser calificada como muy
grave conforme a lo dispuesto en la letra a) del
artículo 59.

b) No llevar en lugar visible del vehículo los
distintivos obligatorios o llevarlos en condiciones
que dificulten su percepción, así como la utiliza-
ción inadecuada de los referidos distintivos.

c) Carecer de los preceptivos cuadros de tari-
fas y otros de obligada exhibición para conoci-
miento del público.

Se equipara a la carencia de los referidos cua-
dros, la ubicación de los mismos en lugares inade-
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cuados y cualquier otra circunstancia relativa a su
tamaño, legibilidad, redacción u otras que impidan
u ocasionen dificultades en el conocimiento por el
público de su contenido.

d) No respetar los derechos de los usuarios
establecidos en el artículo 42 de la presente Ley
Foral, a no ser que dicho incumplimiento deba
calificarse como muy grave o grave de acuerdo
con los artículos 59 y 60.

e) No dar cuenta a la autoridad competente, en
el plazo establecido en las correspondientes Orde-
nanzas, de los objetos abandonados en el vehícu-
lo.

f) Incumplir las normas que puedan establecer-
se sobre publicidad en los vehículos.

g) La realización de servicios por trayectos o
itinerarios inadecuados, lesivos económicamente
para los intereses del usuario o desatendiendo
sus indicaciones, sin causa justificada.

h) El incumplimiento por los usuarios de las
obligaciones que les correspondan, salvo que la
normativa en la que se contengan dichas reglas
considere expresamente su incumplimiento como
infracción grave.

i) Cualquiera de las infracciones previstas en el
artículo anterior, cuando por su naturaleza, oca-
sión o circunstancias, no deba ser calificada como
grave, debiendo justificarse la existencia de dichas
circunstancias y motivarse la resolución corres-
pondiente.

Artículo 62. Prescripción de las infracciones.

Las infracciones muy graves prescribirán a los
tres años, las graves a los dos años y las leves al
año, contados en todos los casos desde el día en
que la infracción se hubiera cometido.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con
conocimiento del interesado, del procedimiento
sancionador, reanudándose el plazo de prescrip-
ción si el expediente sancionador estuviera parali-
zado durante más de un mes por causa no impu-
table al presunto responsable.

Artículo 63. Sanciones.

1. Las infracciones leves se sancionarán con
apercibimiento y/o multa de hasta 300 euros; las
graves, con multa de hasta 1.300 euros, y las muy
graves con multa de hasta 2.600 euros. La cuantía
de la sanción que se imponga, dentro de los lími-
tes indicados, se graduará de acuerdo con la
repercusión social de la infracción, la intencionali-
dad, el daño causado y la reincidencia.

2. La comisión de las infracciones previstas en
las letras a) o b) del artículo 59 podrá implicar,
independientemente de la sanción que correspon-
da, el precintado del vehículo con el que se realiza
el transporte y la retirada de la correspondiente
licencia o autorización durante el plazo máximo de
un año.

3. Cuando sean detectadas durante la presta-
ción de un servicio infracciones tipificadas en las
letras a) o b) del artículo 59, podrá ordenarse la
inmediata paralización del vehículo hasta que se
supriman los motivos determinantes de la infrac-
ción, pudiendo la Administración competente
adoptar las medidas necesarias a fin de que los
usuarios sufran la menor perturbación posible.

4. Se entenderá por reincidencia la comisión
en el término de un año de más de una infracción
de la misma naturaleza cuando así haya sido
declarado por resolución firme en vía administrati-
va.

5. Lo dispuesto en los párrafos anteriores se
entiende siempre sin perjuicio de la posible revo-
cación de la licencia en caso de incumplimiento de
las condiciones esenciales definidas en los artícu-
los 6 y 60.b) de esta Ley Foral.

Artículo 64. Órganos competentes.

La competencia para la imposición de las san-
ciones previstas en esta Ley Foral respecto a la
prestación de los servicios urbanos de taxi corres-
ponderá a los órganos de los municipios o la enti-
dad local competente en cada Área Territorial de
Prestación Conjunta que legalmente o reglamenta-
riamente la tengan atribuida.

La competencia para la imposición de las san-
ciones correspondientes a la prestación de los
servicios interurbanos de taxi corresponde a los
órganos que tengan atribuida esta competencia en
el Departamento competente en materia de trans-
portes de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra.

Artículo 65. Procedimiento sancionador.

1. El plazo máximo en que deba notificarse la
resolución del procedimiento sancionador será de
un año contado desde la incoación de dicho pro-
cedimiento. Una vez trascurrido dicho plazo debe
acordarse la caducidad del expediente y el archivo
de todas las actuaciones.

2. El procedimiento para la imposición de las
sanciones previstas en esta Ley Foral se ajustará
a lo dispuesto en la legislación reguladora del pro-
cedimiento administrativo común y en la normativa
foral sobre procedimiento sancionador, teniendo
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en cuenta, en su caso, las especificaciones previs-
tas en la normativa vigente en materia de trans-
portes terrestres o en las correspondientes Orde-
nanzas.

3. En relación con la ejecución de las sancio-
nes, serán de aplicación las reglas generales con-
tenidas en la legislación de procedimiento admi-
nistrativo y en el Reglamento de Recaudación de
la Comunidad Foral de Navarra.

4. El pago de las sanciones pecuniar ias
impuestas por resolución que ponga fin a la vía
administrativa será requisito necesario para que
proceda la realización del visado, la autorización
administrativa a la transmisión de las licencias y la
autorización administrativa a la transferencia de
los vehículos con los que se hayan cometido las
infracciones.

5. En todos aquellos supuestos en que el inte-
resado decida voluntariamente hacer efectiva la
sanción antes de que transcurran los quince días
siguientes a la notificación de la incoación del
expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de
la sanción se reducirá en un 25 por 100.

El pago de la sanción pecuniaria con anteriori-
dad a que se dicte la resolución sancionadora
equivaldrá a la terminación del procedimiento,
salvo en aquellos supuestos en que la sanción
pecuniaria lleve aparejada una sanción accesoria,
en cuyo caso deberá continuarse el procedimiento
hasta su terminación ordinaria por cuanto se refie-
re a la referida sanción accesoria.

Artículo 66. Concurrencia y aplicación de san-
ciones.

1. El órgano competente resolverá la no exigibi-
lidad de responsabilidad administrativa en cual-
quier momento de la instrucción de los procedi-
mientos sancionadores en que quede acreditado
que ha recaído sanción penal o administrativa
sobre los mismos hechos, siempre que concurra,
además, identidad de sujeto y fundamento.

2. Cuando de la comisión de una infracción
derive necesariamente la comisión de otra u otras,
se deberá imponer únicamente la sanción corres-
pondiente a la infracción más grave cometida.

Disposición adicional única. Área Territorial
de Prestación Conjunta del Servicio de Taxi en la
Comarca de Pamplona

1. Se establece el Área Territorial de Prestación
Conjunta del Servicio de Taxi en la Comarca de
Pamplona que comprende los municipios de
Ansoáin, Aranguren, Barañáin, Beriáin, Berriopla-
no, Berriozar, Burlada, Cizur, Egüés, Esteríbar,

Ezcabarte, Galar, Huarte, Noáin-Valle de Elorz,
Olza, Orcoyen, Pamplona, Villava y Zizur Mayor.
Los servicios de taxi que se presten íntegramente
dentro de este ámbito territorial tendrán la consi-
deración de urbanos.

2. La ordenación y gestión unitaria del servicio
de taxi en esta Área se realizará de forma manco-
munada por los municipios citados. La Mancomu-
nidad de la Comarca de Pamplona será la entidad
local competente en el Área Territorial de Presta-
ción Conjunta del Servicio de Taxi de la Comarca
de Pamplona.

3. La incorporación de los municipios en la
Mancomunidad de la Comarca de Pamplona para
la gestión del servicio de taxi deberá llevarse a
cabo mediante Acuerdo adoptado por cada muni-
cipio en el plazo de dos meses desde la entrada
en vigor de la presente Ley Foral.

4. En el supuesto de que no se incorporen en
la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona
para la gestión del servicio del taxi todos los muni-
cipios enumerados en el apartado 1 o alguno de
ellos se separase, se aplicarán las siguientes
reglas:

a) Cuando se incorporen o permanezcan al
menos las dos terceras partes de los municipios,
que representen como mínimo el 75 por 100 de la
población del Área, el Gobierno de Navarra proce-
derá a modificar el ámbito territorial del Área Terri-
torial de Prestación Conjunta del Servicio de Taxi
en la Comarca de Pamplona, de forma que exclu-
ya los municipios no integrados. En este caso, los
servicios de taxi realizados dentro del ámbito terri-
torial del apartado 1 y que tengan tanto el origen
como el destino en los términos de municipios
incorporados, conservarán la consideración de
urbanos aunque existan zonas de discontinuidad
en algunos recorridos.

b) Cuando no se alcanzasen los porcentajes
establecidos en la letra a) anterior, el Gobierno de
Navarra podrá aprobar otra fórmula para garanti-
zar la adecuada regulación y ordenación del servi-
cio de taxi en la Comarca de Pamplona.

5. Una vez adoptados los acuerdos de incorpo-
ración de todos y cada uno de los municipios pre-
vistos en el apartado 1 o, en su caso, en lo resul-
tante de la aplicación de lo previsto en la letra a)
del apartado 4, la Mancomunidad de la Comarca
de Pamplona, en el plazo máximo de un mes,
deberá ratificar el establecimiento del Área Territo-
rial de Prestación Conjunta del Servicio del Taxi en
la Comarca de Pamplona, momento en el que la
Mancomunidad asumirá las competencias para la
gestión del servicio de taxi que tuviesen los muni-
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cipios incorporados. En el plazo citado, la Manco-
munidad acordará la aprobación inicial de la Orde-
nanza reguladora del servicio de taxi en dicha
Área.

Mientras no entren en vigor las Ordenanzas
reguladoras del servicio de taxi y las correspon-
dientes tarifas del Área Territorial de Prestación
Conjunta del Servicio de Taxi en la Comarca de
Pamplona, se mantendrán en vigor, conforme a
sus respectivas normas, las condiciones actuales
de regulación del servicio en los municipios incor-
porados al Área.

6. La incorporación de nuevos municipios en la
Mancomunidad de la Comarca de Pamplona a los
efectos del servicio de taxi, sobre los ya previstos
en el apartado 1, se llevará a cabo por el Gobier-
no de Navarra a propuesta del Departamento
competente en materia de transportes , una vez
solicitado por el municipio interesado, con el
acuerdo de la Mancomunidad de la Comarca de
Pamplona y con informe del Consejo Navarro del
Taxi.

7. El Índice General de Referencia de licencias
de taxi del Área Territorial de Prestación Conjunta
del Servicio de Taxi en la Comarca de Pamplona
se fija en 1,33 licencias por 1.000 habitantes, en
las condiciones establecidas en el apartado
siguiente.

8. La Mancomunidad de la Comarca de Pam-
plona otorgará el número de licencias correspon-
dientes a la diferencia existente entre lo resultante
de la aplicación de este Índice General de Refe-
rencia de licencias de taxi y el conjunto de licen-
cias existentes en los municipios incorporados al
Área, según el siguiente procedimiento:

A) A partir de la asunción de competencias en
esta Área Territorial de Prestación Conjunta por la
Mancomunidad de la Comarca de Pamplona se
otorgarán 90 licencias. Este proceso se realizará
entre el 1 de enero de 2006 y el 1 de abril de
2007.

B) Durante el año 2007 la Mancomunidad de la
Comarca de Pamplona llevará a cabo un estudio
específico sobre la situación del servicio de taxi en
el Área Territorial de Prestación Conjunta del Ser-
vicio del Taxi de la Comarca de Pamplona donde
se analicen los aspectos de movilidad y socio-eco-
nómicos teniendo en cuenta como mínimo los
siguientes criterios:

a) El nivel de demanda y oferta de servicios de
taxi en el correspondiente ámbito territorial.

b) El nivel de cobertura, mediante los diferen-
tes servicios de transporte público, de las necesi-
dades de movilidad de la población.

c) El grado de satisfacción de los usuarios del
servicio de taxi.

d) Las actividades comerciales, industriales,
turísticas o de otro tipo que se realizan en el Área
y que pueden generar una demanda específica de
servicio de taxi.

e) Las infraestructuras de servicio público del
correspondiente ámbito territorial vinculadas a la
sanidad, la enseñanza, los servicios sociales, los
espacios de ocio y las actividades lúdicas y depor-
tivas, los transportes y otros factores que tengan
incidencia en la demanda de servicios de taxi.

f) El análisis económico de la prestación del
servicio de taxi.

Dicho estudio contará con informe preceptivo
del Consejo Navarro del Taxi.

C) La Mancomunidad de la Comarca de Pam-
plona dentro del ámbito de sus competencias,
establecerá el calendario y procedimiento para el
otorgamiento de nuevas licencias, en función de
las conclusiones y propuestas que figuren en el
estudio establecido en la letra B) anterior, conside-
rando lo siguiente:

a) En el caso de que el número de nuevas
licencias, para el período de aplicación de las pro-
puestas del estudio, no alcancen las correspon-
dientes al índice General de Referencia estableci-
do en el apartado 7, se mantendrá dicho Índice
General de Referencia como objetivo para sucesi-
vos estudios.

b) En el caso de que el número de licencias,
para el período de aplicación de las propuestas
del estudio, sea superior a las correspondientes al
Índice General de Referencia establecido en el
apartado 7 se adoptará el nuevo Índice General
de Referencia resultante.

9. La Mancomunidad de la Comarca de Pam-
plona realizará un estudio sobre la situación del
Sistema de Transporte Urbano en su ámbito de
influencia, coincidiendo con la redacción de cada
uno de los sucesivos Planes de Transpor te
Comarcal. Dicho estudio contendrá, como mínimo,
lo establecido en la letra B) del apartado anterior.
En su caso, este estudio podrá servir para el esta-
blecimiento y aplicación de un nuevo Índice Gene-
ral de licencias a implantar en el Área Territorial de
Prestación Conjunta del Servicio de Taxi en la
Comarca de Pamplona con sujeción a la tramita-
ción prevista en el artículo 9 de esta Ley Foral.
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10. Los sucesivos estudios que se han de
realizar según lo establecido en el apartado
anterior, se iniciarán con la confección y aproba-
ción del III Plan del Transporte Comarcal y se
seguirán realizando para los sucesivos Planes
de Transporte.

11. La Ordenanza reguladora de la prestación
del servicio de taxi en el Área deberá contemplar
el régimen oportuno para garantizar la disponibili-
dad de vehículos de taxi en todos los términos
municipales incorporados en ella.

Disposición transitoria primera. Adaptación
de Ordenanzas.

1. Todos los municipios, excepto aquellos que
se incorporen en el Área Territorial de Prestación
Conjunta del Servicio de Taxi en la Comarca de
Pamplona, adaptarán sus Ordenanzas a lo dis-
puesto en la presente Ley Foral en el plazo de un
año desde la entrada en vigor de ésta.

2. En dichos términos municipales y en tanto
no se produzca esta adaptación continuarán apli-
cándose las Ordenanzas actuales en todo lo que
no se opongan a la presente Ley Foral.

Disposición transitoria segunda. Plazo del
que disponen lo municipios para alcanzar el Índice
General de Referencia de licencias de taxi.

Los municipios que no se incluyan en un Área
Territorial de Prestación Conjunta deberán alcan-
zar en el plazo máximo de 36 meses, desde la
entrada en vigor de la presente Ley Foral, el Índi-
ce General de Referencia que les corresponde
según lo dispuesto en el artículo 8 de esta Ley
Foral, pudiendo establecer un calendario para pro-
mover dicho número de licencias.

Disposición transitoria tercera. Permiso de
conductor profesional de taxi.

Las personas físicas que a la fecha de entrada
en vigor de la presente Ley Foral sean titulares de
una licencia de taxi obtendrán de oficio el permiso
de conductor profesional de taxi, para el caso de
que este permiso sea exigido por los municipios o
por la entidad local competente en cada Área
Territorial de Prestación Conjunta en su Ordenan-
za reguladora del servicio de taxi.

Disposición transitoria cuarta. Taxímetro.

Se establece un período transitorio de un año,
a partir de la entrada en vigor de la presente Ley
Foral, para que los vehículos que no dispongan de
aparato taxímetro lo incorporen, a menos que los
municipios o la entidad local competente en cada
Área Territorial de Prestación Conjunta establez-
can un período de tiempo inferior.

Disposición transitoria quinta. Aplicación de
la Ley Foral hasta la constitución del Consejo
Navarro del Taxi.

En tanto no se constituya el Consejo Navarro
del Taxi, lo previsto en la presente Ley Foral respec-
to de la consulta, audiencia o petición de informe al
mismo, se sustituirá por el correspondiente trámite
de consulta, audiencia o informe de las asociacio-
nes representativas del sector del taxi, de las enti-
dades locales afectadas y de las asociaciones
representativas de los consumidores y usuarios.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogados los artículos 20 y 21 de la
Ley Foral 7/1998, de 1 de junio, por la que se
regula el transporte público urbano por carretera,
las Normas reguladoras de los servicios discrecio-
nales de transporte de clase VT (taxis) aprobadas
por Acuerdo de la Diputación Foral de Navarra de
6 de junio de 1979 y cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en
la presente Ley Foral.

Disposición final primera. Actualización de
sanciones.

Las sanciones por la comisión de las infraccio-
nes administrativas establecidas en el Capítulo X
de la presente Ley Foral, podrán ser revisadas y
actualizadas por el Gobierno de Navarra.

Disposición final segunda. Desarrollo norma-
tivo.

Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar
las disposiciones que sean necesarias para el
desarrollo y ejecución de la presente Ley Foral.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Nava-
rra.
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Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

Proposición de Ley Foral de modificación del artículo 5, b) de la Ley Foral
18/1986, de 15 de diciembre, del vascuence

NO TOMADA EN CONSIDERACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el
día 30 de junio de 2005, acordó no tomar en con-
sideración la proposición de Ley Foral de modifi-
cación del artículo 5, b) de la Ley Foral 18/1986,
de 15 de diciembre, del vascuence, presentada
por el Grupo Parlamentario Izquierda Unida de
Navarra-Nafarroako Ezker Batua, publicada en el

Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 44
de 9 de mayo de 2005.

Pamplona, 5 de julio de 2005

El Presidente en funciones: Carlos Pérez-Nie-
vas López de Goicoechea
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Serie D:
CONVENIOS

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el
Departamento de Educación de la Comunidad Foral de Navarra, para
impulsar el fomento de la lectura en el marco de los programas de coo-
peración territorial

CONCESIÓN DE AUTORIZACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 30 de junio de 2005, acordó con-
ceder a la Diputación Foral la autorización solicita-
da para formalizar el convenio de colaboración
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el
Departamento de Educación de la Comunidad
Foral de Navarra, para impulsar el fomento de la
lectura en el marco de los programas de coopera-

ción territorial, cuyo texto fue publicado en el Bole-
tín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 71 de
29 de junio de 2005.

Pamplona, 5 de julio de 2005

El Presidente en funciones: Carlos Pérez-Nie-
vas López de Goicoechea

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el
Departamento de Educación del Gobierno de Navarra, para el des-
arrollo del programa de cooperación territorial “Rutas literarias”
durante el curso 2004/2005

CONCESIÓN DE AUTORIZACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 30 de junio de 2005, acordó con-
ceder a la Diputación Foral la autorización solicita-
da para formalizar el convenio de colaboración
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el
Departamento de Educación del Gobierno de
Navarra, para el desarrollo del programa de coo-
peración territorial “Rutas literarias” durante el

curso 2004/2005, cuyo texto fue publicado en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 71
de 29 de junio de 2005.

Pamplona, 5 de julio de 2005

El Presidente en funciones: Carlos Pérez-Nie-
vas López de Goicoechea
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

Resolución del Pleno del Parlamento de Navarra por la que se aprueban
las conclusiones relativas al dictamen de la Comisión de Investigación
sobre el denominado “Caso Otano”

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
61.6 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la Resolución del Pleno del Parlamen-
to de Navarra, de 29 de junio de 2005, por la que
se aprueban las conclusiones relativas al dicta-
men de la Comisión de Investigación sobre el
denominado “Caso Otano”.

Pamplona, 4 de julio de 2005

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Resolución del Pleno del Parlamento
de Navarra por la que se aprueban

las conclusiones relativas al dictamen
de la Comisión de Investigación sobre

el denominado “Caso Otano”

ANTECEDENTES

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 23 de diciembre de 2004, acordó
la creación de una Comisión de Investigación
sobre el denominado “Caso Otano”. Sus Normas
sobre constitución, organización y funcionamiento
fueron aprobadas, previo acuerdo de la Junta de
Portavoces, mediante Acuerdo de la Mesa del
Parlamento de Navarra de 27 de diciembre de
2004. Se preveía la finalización de los trabajos
para el día 22 de abril de 2005.

El objeto de la Comisión, de acuerdo con la
norma segunda, es investigar el denominado
“Caso Otano” referente a la apropiación de deter-
minada cantidad de dinero con ocasión de la
venta por parte  del Gobierno de Navarra a la
empresa “Bosh Siemens, S.A.” de la factoría
“Safel” y las posibilidades de recuperación de
dicha cantidad de dinero por parte de la Hacienda
Foral.

A la vista de la marcha de los trabajos, previa
petición de la Comisión de Investigación, la Mesa

del Parlamento de Navarra otorgó una prórroga
del plazo inicialmente fijado hasta el día 22 de
junio de 2005, conforme a lo previsto en la regla
séptima de sus Normas reguladoras.

En las siguientes reuniones, previas las iniciati-
vas de los distintos Grupos Parlamentarios, la
Comisión debatió y aprobó el plan de trabajo a
seguir. En el marco de este plan, se adoptaron los
siguientes Acuerdos:

a) Solicitar de la Sección Segunda de la
Audiencia Provincial de Navarra copia autorizada
de las actuaciones integrantes del Procedimiento
Abreviado núm. 3/2003, por delito de cohecho
contra los imputados D. Gabriel Urralburu Tainta y
otros.

b) Recabar del Gobierno de Navarra cuanta
documentación administrativa o de otro orden
obre en los distintos Departamentos de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra o de
sus organismos y sociedades dependientes en
relación con la venta de la, en su día empresa
pública, denominada Safel.

c) Solicitar del Gobierno de Navarra la aporta-
ción a la Comisión, de certificados o copias certifi-
cadas de los acuerdos que, desde 1991 hasta
2004, se adoptaron referidos a actuaciones en
materia de investigación, inspección y acciones
legales o encargos de informes para posibles
actuaciones posteriores, o en su caso certificación
de no haberse adoptado acuerdo alguno, y todo
ello referido al objeto de trabajo de esta Comisión
de Investigación Parlamentaria.

d) Recabar, tanto del Partido Socialista Obrero
Español como del Partido Socialista de Navarra la
aportación a la Comisión de copia autenticada del
Informe-estudio realizado por D. Francisco Fer-
nández Marugán en 1996 relativo a las finanzas
del PSN entre 1984 y 1996.

e) Requerir la comparecencia ante la Comisión
de las siguientes personas: D. Javier Otano Cid,



D.ª M.ª Teresa Arcos Gil, D. Gabriel Urralburu Tain-
ta, D. Antonio Aragón Elizalde, D. Agustín Guardia
Palau, D. Jorge Esparza Martín, D. Luis Roldán
Ibáñez, D. Julián Balduz Calvo, D. José Antonio
Asiain Ayala, D. Miguel Ángel Iriso Lerga, D. Juan
Daniel Araiz Flamarique, D. Ángel Carrillo Lezaeta,
Doña Corpus Solchaga Catalán, D. Francisco Fer-
nández Marugan, D. Germán Álvarez Blanco, D.
Aurelio López González, D. Hans Peter Haase, D.
Ennio Maucci y Doña Jacqueline Brigitte Aubert de
Senarclens.

La Sección Segunda de la Audiencia Provincial
de Navarra y el Gobierno de Navarra aportaron la
documentación solicitada. Tanto el PSOE como el
PSN comunicaron a la Comisión que no consta-
ban en sus archivos y actas los informes que les
fueron solicitados.

A lo largo de diversas sesiones tuvieron lugar
las comparecencias de las personas ya señala-
das, con excepción de los Sres. Hans Peter Haase
y Ennio Maucci, cuyo domicilio no pudo ser averi-
guado, y de la Sra. Aubert de Senarclens, quien
declinó su asistencia a la Comisión.

Esta Comisión agradece muy especialmente a
la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de
Navarra la aportación de la copia de las actuacio-
nes judiciales que le fuera solicitada. Asimismo,
agradece a otras instituciones y personas la cola-
boración prestada.

Por otra parte, la Comisión de Investigación
censura la falta de colaboración mostrada por los
comparecientes D. Gabriel Urralburu Tainta y D.
Javier Otano Gil. Lamenta, asimismo, que Doña
María Teresa Arcos Gil, rehusase contestar a cual-
quier pregunta que se le pudiera formular. Final-
mente, es de apreciar y reconocer la cooperación
mostrada por D. Antonio Aragón Elizalde, así
como su actitud de público arrepentimiento y
voluntad de integración social, sin menoscabo de
las responsabilidades políticas en que ha incurrido
y de la penal que le haya sido o le pueda ser exigi-
da

CONCLUSIONES.

La Comisión de Investigación, a la vista de lo
actuado, y sin perjuicio de las resoluciones que se
adopten en la instancia judicial pertinente, cuyo
procedimiento aún sigue abierto, ha alcanzado las
siguientes conclusiones políticas en el ámbito que
le es propio:

Primera. El Parlamento de Navarra lamenta
que tanto el PSN como el PSOE no hayan facilita-
do los informes y estudios relativos a sus finanzas

en el periodo comprendido entre 1984 y 1996,
informes cuya realización fue hecha pública en su
día y que ha sido corroborada ante la Comisión
por diversos exdirigentes del Partido.

Esta Institución censura firmemente la falta de
cooperación del PSN/PSOE en este aspecto cru-
cial de la investigación, bajo el inconsistente pre-
texto de que aquellos informes, así como otra
documentación contable, no se encuentra en los
archivos del PSN/PSOE.

Segunda. El Parlamento de Navarra declara
su firme convencimiento de que las diversas per-
sonas, entre ellas exdirigentes del PSN, que figu-
raron como titulares jurídicos de las cuentas ban-
carias abiertas en entidades financieras de Suiza,
referidas en el Procedimiento Abreviado 3/2003,
fueron instadas a ello, entre otros, por el Sr. Urral-
buru Tainta, con el fin de acoger recursos econó-
micos del PSN/PSOE y subvenir a sus necesida-
des futuras de financiación. Corrobora todo ello el
hecho de la sucesión en la titularidad de dichas
cuentas bancarias de reconocidos cargos orgáni-
cos del PSN y la significativa circunstancia de que
ni éstos ni los causahabientes de un titular ya
fallecido hayan reclamado derecho alguno sobre
los fondos depositados en aquéllas.

Tercera. Se ha alcanzado la convicción de que
el proceso de venta de la factoría Safel en el año
1989 se materializó a través de dos vías. Una de
ellas, enmarcada en el procedimiento administrati-
vo de compraventa, que resulta correctamente ins-
truido y formalmente bien soportado. Otra, encaja-
da en un opaco proceso negociador orientado al
desenlace de la venta a favor de la empresa que
resultó adjudicataria, con material vulneración del
principio de libre competencia, y a cambio de
eventuales contrapartidas económicas.

Conclusión que resulta avalada por la concu-
rrencia de los siguientes extremos:

a) La efectiva transferencia por la empresa
compradora de Safel de importantes cantidades
de dinero a la cuenta inicial que nutre las abiertas
sucesivamente en entidades financieras suizas y
que afloran definitivamente en aquella cuyo titular
fue la Sra. Arcos Gil.

b) La presencia en Suiza del Sr. Aragón Elizal-
de en fechas sorprendentemente coincidentes con
significativos momentos del proceso de compra-
venta, en especial el día siguiente al Acuerdo del
Gobierno de Navarra por el que decide la venta de
Safel, con el fin de abrir la primera de las referidas
cuentas.
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c) La existencia de indicios que sugieren que la
decisión real sobre la venta estaba tomada antes
de la finalización del proceso negociador.

La convicción expuesta, encuadrada en el
curso de prácticas similares acaecidas en Navarra
en la misma época, no ha resultado enervada por
las declaraciones de los comparecientes, que nin-
gún esfuerzo han hecho por probar el origen lícito
de los fondos depositados en las reiteradas cuen-
tas.

Cuarta. Los hechos, actitudes y prácticas
puestas anteriormente de manifiesto son acreedo-
res de la más firme censura desde el prisma de la
ética pública, de los principios de libre concurren-
cia, publicidad y transparencia y del ordenado
desenvolvimiento de los poderes públicos.

Ni los exdirigentes del PSN, ni el propio Parti-
do, han dado explicaciones suficientes a la ciuda-
danía navarra y a sus representantes parlamenta-
rios de tales reprochables actuaciones, por las
que incurrieron en graves responsabilidades políti-
cas.

En consecuencia, el Parlamento de Navarra
rechaza y reprueba firmemente dichas actuacio-
nes imputables, tanto al PSN de aquel momento,
como a los Sres. Urralburu Tainta, Malón Nicolao,
Aragón Elizalde y Otano Cid, quienes a su cargo
de dirigentes del Partido, en el momento de produ-
cirse los hechos, unían la alta condición pública
de Presidentes y Consejeros del Gobierno de
Navarra.

Quinta. Especial reproche político merece para
este Parlamento el Sr. Otano Cid, a la sazón Presi-
dente del Gobierno de Navarra, quien asumió
dicho cargo ostentado la titularidad de una de las
cuentas bancarias referidas, con manifiesta desle-
altad para con las instituciones, los partidos políti-
cos y la sociedad navarra.

La difusión pública de tal hecho acarreó la
caída del Gobierno tripartito formado por el Parti-
do Socialista de Navarra, Convergencia de Demó-
cratas de Navarra y Eusko Alkartasuna, trasladan-

do sus consecuencias políticas a otros partidos
que ninguna responsabilidad tenían en su comi-
sión y generando una desestabilización institucio-
nal que supuso un cambio de gobierno a favor de
Unión del Pueblo Navarro, paradójicamente apo-
yado a partir de ese momento por el Partido
Socialistas de Navarra.

Sexta. Sin perjuicio del convencimiento alcan-
zado por este Parlamento de que el PSN/PSOE
fuera el beneficiario de los recursos económicos
allegados, se considera que la Sra. Arcos Gil, en
cuanto titular jurídica de la cuenta bancaria suiza
donde fueron finalmente depositados aquellos, es
la responsable formal de la existencia, disposición
y situación de tales fondos.

En consecuencia, el Parlamento requiere con
firmeza a la Sra. Arcos para que ejercite cuantas
acciones le correspondan a los efectos de recupe-
rar el dinero, deducidos los 15.461 francos suizos
ya embargados y entregarlo a la Hacienda Pública
a la que se considera perjudicada.

Séptima. El Parlamento de Navarra lamenta
que, tras un largo proceso judicial, el fallo recaído
en el Procedimiento Abreviado 3/2003 no conten-
ga pronunciamiento declaratorio respecto a los
hechos que hubieren sido probados ni sobre su
calificación penal, al haber aplicado, como cues-
tión previa, la prescripción del presunto delito. Este
Parlamento confía, con pleno respeto a los Tribu-
nales de Justicia, en que tales pronunciamientos
puedan ser emitidos en la instancia judicial corres-
pondiente.

Octava. En línea con otras iniciativas ya adop-
tadas, este Parlamento insta al Gobierno de Espa-
ña y a las Cortes Generales a la realización de las
actuaciones precisas orientadas a la modificación
de la legislación vigente, de tal modo que se
amplíe el plazo de prescripción para los delitos de
especial gravedad cometidos por los funcionarios
y autoridades públicas y que su apreciación no
impida la calificación de los hechos declarados
probados, y sin perjuicio de su efecto extintivo de
la responsabilidad penal.
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Votos particulares rechazados por el Pleno del Parlamento de Navarra,
con motivo de la deliberación del dictamen de la Comisión de Investi-
gación sobre el denominado “Caso Otano”

De confomidad con lo dispuesto en el artículo
61.7 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de los votos particulares rechazados por
el Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 29 de junio de 2005, con motivo
de la deliberación del dictamen de la Comisión de
Investigación sobre el denominado “Caso Otano”.

Pamplona, 4 de julio de 2005

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Votos particulares rechazados

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO
DE NAVARRA

Primero. Una comisión innecesaria. Se plan-
teó una comisión sobre hechos ocurridos hace
más de 15 años que han sido juzgados por los Tri-
bunales, y los imputados ya asumieron las res-
ponsabilidades políticas en su momento, por la
apertura de una cuenta en Suiza.

Segundo. La venta de Safel fue correcta, se
hizo por el Gobierno a la mejor oferta, se adecua-
ba al plan de reconversión, tenía un proyecto
industrial más sólido (y así se ha demostrado), y
la oferta económica era superior.

Tercero. La venta de Safel fue transparten-
te. Se informó a todos los grupos parlamentarios
del momento, de todo el proceso de la venta antes
de su realización, dando todos ellos su consenti-
miento.

Cuarto. El Gobierno de Navarra no ha adop-
tado nunca desde entonces ningún acuerdo.
Se ha demostrado que el Gobierno de Navarra de
UPN, no ha adoptado nunca, ninguna medida ni
acción para esclarecer los hechos o defender los
presuntos intereses de Navarra, que ahora dicen
que existían.

Quinto. El Gobierno de Navarra no inició
procedimiento alguno en materia fiscal. Se ha
demostrado que el Gobierno no ha hecho nada
para intentar reclamar presuntos derechos econó-
micos de la Hacienda Foral, de carácter fiscal o
de cualquiera otra posible, no ha comparecido en
juicio como perjudicado, no ha hecho nada de
nada.

Sexto. La Hacienda Foral no fue perjudica-
da. El Gobierno de Navarra de responsabilidad
socialista lo hizo bien, la Hacienda Foral cobró en
su día todo lo que tenía que cobrar por la venta y
no sólo no fue lesionada sino que BSH ha situado
en Navarra su domicilio social y fiscal, con las
consiguientes inversiones, puestos de trabajo,
impuestos y por tanto generación de riqueza para
la Comunidad Foral, mientras que la titular de la
otra oferta, Thompson, acaba de ser definitiva-
mente absorbida por Fagor, tras la subasta de sus
activos por un tribunal francés, con lo negativo
que ello hubiera sido para Navarra.

Séptimo. La Hacienda Foral no puede recu-
perar el dinero. Ha quedado demostrado que el
dinero no pertenecía al Gobierno de Navarra. No
hubo pues, ni corrupción, ni pago de dinero negro,
ni perjuicio para la Hacienda Foral por la venta de
Safel. No puede recuperar lo que nunca fue suyo,
ni reclamar aquello a lo que no tiene derecho.

IZQUIERDA UNIDA DE NAVARRA
NAFARROAKO EZKER BATUA

Octavo. El desvío de parte del dinero del pre-
cio de venta de Safel tiene como directa perjudi-
cada a la Hacienda Foral, y en consecuencia al
conjunto de ciudadanos/as de navarra. Por esto, la
Comisión insta a la Hacienda Foral a reforzar el
trabajo y los recursos de la inspección al objeto de
garantizar un eficaz funcionamiento de los instru-
mentos de lucha contra fraudes y desvíos de fon-
dos públicos como el investigado.

ARALAR

Noveno. Reprobar la actuación de D. Gabriel
Urralburu Tainta, ex-miembro del Parlamento de
Navarra y ex-presidente del Gobierno de Navarra,
como máximo inductor, urdidor y ejecutor de la
estrategia de corrupción con ocasión de la venta
de Safel a Bosch Siemens.

Décimo. Instar al Gobierno de Navarra para
que requiera a D.ª María Teresa Arcos Gil la devo-
lución de todo el caudal depositado a su nombre
primero en la cuenta n.º 731.114 PO de la Unión
Bancaire Privee y, posteriormente, en la cuenta n.º
11.201 de la Banque Cantonale de Geneve y dis-
puestos por personas apoderadas por dicha Sra.
Arcos, frente a los que dicha poderdante ostenta
las acciones de rendición de cuentas y en su caso
de repetición, interponiendo en caso de que dicho
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requerimiento no fuera atendido la demanda civil
correspondiente.

Undécimo. Instar al Gobierno de Navarra para
que requiera a D. Germán Álvarez Blanco la entre-
ga a la Hacienda Foral de dicho Gobierno de
Navarra de todas las cantidades ingresadas en su
cuenta con ocasión de la venta de Safel a la Com-
pañía Bosch Siemens y que dicho Sr. Álvarez no
ingresó a su vez en las cuentas de los Sres. Ara-
gón y Malón o el Sr. Brunner.

Duodécimo. Instar al Gobierno de Navarra
para que requiera a los herederos o herencia
yacente de D. Guido Brunner la entrega a la
Hacienda Foral de Navarra de todas las cantida-
des percibidas a través de la cuenta de D. Germán
Álvarez Blanco cono consecuencia de la venta de
la empresa Safel a Bosch Siemens.

EUSKO ALKARTASUNA

Decimotercero. Cualquier actuación del
Gobierno de Navarra en la privatización de empre-
sas controladas directa o indirectamente por la
Administración de la Comunidad Foral, debe estar

supeditada en sus condiciones esenciales a la
información pública en el Parlamento de Navarra y
al control de la Comisión de esta Cámara que
fuera competente por razón de materia.

MIXTO

Decimocuarto. El Gobierno de Navarra en
ningún momento ha realizado actuaciones para
intentar recuperar este dinero dejado de ingresar
en las arcas forales por la venta de la factoría de
Safel. Y tampoco ha iniciado expedientes fiscales
por dichos ingresos a los diferentes titulares que
han tenido en el tiempo.

Decimoquinto. Es preciso solicitar a los servi-
cios jurídicos del Gobierno de Navarra que estu-
dien si es posible una reclamación civil por dicho
dinero dirigida contra las siguientes personas:

• Los diversos titulares de las cuentas por las
que ha ido circulando dicho dinero.

• La banquera suiza doña Jacqueline Aurbert y
el abogado señor Guardia Palau, que no han podi-
do demostrar documentalmente qué han hecho
con el dinero.

Resolución por la que el Parlamento de Navarra se adhiere a la campaña
“Armas bajo control”

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que el Parlamen-
to de Navarra se adhiere a la campaña “Armas
bajo control”, aprobada por el Pleno del Parlamen-
to de Navarra en sesión celebrada el día 30 de
junio de 2005.

Pamplona, 5 de julio de 2005

El Presidente en funciones: Carlos Pérez-Nie-
vas López de Goicoechea

Resolución por la que el Parlamento
de Navarra se adhiere a la campaña

“Armas bajo control”

1.- El Parlamento de Navarra se adhiere a la
campaña “Armas bajo control”.

2.- El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
del Estado Español para que:

2.1- Promueva una Ley de Comercio de Armas
que sea coherente con el Código de Conducta
Europeo y exija un mayor control y transparencia
de nuestras exportaciones.

2.2.- Asuma un papel más activo, impulsando
y promoviendo en foros internacionales, iniciati-
vas, como el Tratado Internacional de Armas, que
ejerzan un mayor control del comercio mundial de
armas con el objetivo de reducir el coste humano
que su proliferación descontrolada está causando.
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En sesión celebrada el día 30 de junio de
2005, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que se insta a la Confederación Hidrográfi-
ca del Ebro y al Ministerio de Medio Ambiente a
priorizar la seguridad del pantano de Itoiz, presen-
tada por el Grupo Parlamentario Aralar y publica-

da en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
núm. 46 de 16 de mayo de 2005.

Pamplona, 5 de julio de 2005

El Presidente en funciones: Carlos Pérez-Nie-
vas López de Goicoechea

Moción por la que se insta a la Confederación Hidrográfica del Ebro y al
Ministerio de Medio Ambiente a priorizar la seguridad del pantano de
Itoiz

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 30 de junio de
2005, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que se insta al Departamento de Educación
a comenzar la construcción del nuevo colegio
público Ezkaba, presentada por los Grupos Parla-
mentarios Socialistas del Parlamento de Navarra,
Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker

Batua, Aralar, Eusko Alkartasuna y Mixto y publi-
cada en el Boletín Oficial del Parlamento de Nava-
rra núm. 51 de 23 de mayo de 2005.

Pamplona, 5 de julio de 2005

El Presidente en funciones: Carlos Pérez-Nie-
vas López de Goicoechea

Moción por la que se insta al Departamento de Educación a comenzar la
construcción del nuevo colegio público Ezkaba

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 30 de junio de
2005, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a crear
un órgano común con la Comunidad Autónoma
Vasca, presentada por el Grupo Parlamentario
Eusko Alkartasuna y publicada en el Boletín Ofi-

cial del Parlamento de Navarra núm. 51 de 23 de
mayo de 2005.

Pamplona, 5 de julio de 2005

El Presidente en funciones: Carlos Pérez-Nie-
vas López de Goicoechea

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a crear un órgano
común con la Comunidad Autónoma Vasca

RECHAZO POR EL PLENO
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En sesión celebrada el día 30 de junio de
2005, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a pre-
sentar un proyecto de Ley Foral reguladora del
ciclo educativo 0-3 años, presentada por el Grupo
Parlamentario Aralar y publicada en el Boletín Ofi-

cial del Parlamento de Navarra núm. 54 de 30 de
mayo de 2005.

Pamplona, 5 de julio de 2005

El Presidente en funciones: Carlos Pérez-Nie-
vas López de Goicoechea

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a presentar un proyec-
to de Ley Foral reguladora del ciclo educativo 0-3 años

RECHAZO POR EL PLENO
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En sesión celebrada el día 30 de junio de
2005, el Pleno del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

Designar como miembros del Consejo Audiovi-
sual de Navarra a propuesta del Parlamento de
Navarra a:

– D.ª Eva Laita Martínez

– D.ª María Victoria Bernad Calza

– D. José María Domench García

Se ordena su publicación en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 112.1 del Reglamento
de la Cámara.

Pamplona, 5 de julio de 2005

El Presidente en funciones: Carlos Pérez-Nie-
vas López de Goicoechea

Designación miembros del Consejo Audiovisual de Navarra a propuesta
del Parlamento de Navarra


